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PARTE OFICIAL. 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
 j

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  ia  Reina D oña |
M aría C ristina (Q. D. G.) co n tin ú an  en  esta  C orte sin  
n o v ed ad  en  su im p o rtan te  sa lu d .

D e igual beneficio  d isfru tan  S. A. R. la  S e re n í
s im a Sra. P rincesa  de A stu rias, S. M. la  R e in a  M a
d re  D ona Isabel, y  las Sermas* Sras. In fan tas  D oña 
M aría d e  la Paz y Doña M aría E u la lia .

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de la Coruña y el Juez de 
prim era instancia de Noya, de los cuales resulta:

Que en 14 de Junio de 1878 acudieron varios vecinos 
de Puebla del Caramiñal al Ayuntamiento del mismo de
nunciando el estado ruinoso en que se hallaba un formal en 
3a casa sita en la calle de P o rlie ry  R ivera, de dicha pobla
ción, que pertenecía á los herederos de D. Tomás López; 
formal que por la situación en que se hallaba constitu ía  
u n  peligro para las casas inm ediatas .y sus habitantes, así 
como para los transeúntes:

Que prévia la instrucción de expediente, el A yuntam ien
to  de Puebla del Caramida] acordó en sesión de M  de F e 
brero de 1879 que se hiciera saber á Doña M argarita 
Amado, presunta dueña de las paredes y formales de que 
se  tra ta , que procediese ai derribo de unas y otros en el 
improrogable térm ino de ocho dias para evitar el peligroso 
estado que ofrecían, autorizar ai Presidente de la Corpora
ción para llevar á efecto lo acordado, así como para dispo
ner el derribo por cuenta de los m ateriales, para el caso en 
que la Doña M argarita no diese principio á ella dentro del 
plazo que se le señalaba, é in tim ar además á dicha señora 
á  que manifestase si se comprometía á reedificar con a r
reglo a la s  buenas formas de policía urbana y ornato en el 
térm ino de un año; teniendo entendido que de no hacerlo 
se tendrían por renunciados sus derechos y se procedería á 
la venta del solar, ejecutándola en pública subasta, prévia 
3a correspondiente tasación:

Que notificado dicho acuerdo á Doña M argarita Ama
do, y habiendo manifestado esta que el dueño del edificio 
de que se tra ta  era D. Antonio Cárlos López Varela, resi
dente en Buenos-Aires, de quien era apoderada su tia  Doña 
Carolina López, acudió esta, ai A yuntam iento de Puebla 
del Caramiñal solicitando permiso para recomponer tres 
de las paredes de que vierie haciéndose mención, el cual le 
fué denegado por el Alcalde en '81 de Marzo:

Que en £6 de! mismo mes fué notificadóíl Doña Caro
lina López el. acuerdo de 24 de Febrero; y el dia 27 del re- 
Jerido mes de Marzo solicitó del Alcalde que revocando su 
providencia del Si concediera licencia para reparar con
venientemente las paredes y formales, desistiendo de la 
pretendida demolición y reservando á los vecinos que se 
creyeran perjudicados ó al mismo Ayuntam iento su dere
cho para interponer el correspondiente interdicto de obra 
vieja; pretensión que le fué denegada en providencia de la 
Alcaldía de 81 de Marzo:

Que en el Juzgado de prim era instancia de Noya se 
presentó en 1.° de Abril de 1879 á nombre de D. Antonio 
Cárlos López Varela demanda civil ordinaria solicitando la 
suspensión del acuerdo del A yuntam iento de Puebla del 
Caramiñal de 84 de Febrero, y que fuera condenada con 
Jas costas la expresada Corporación al abono de los daños 
y  perjuicios irrogados, y que por el actuario se dedujera

el oportuno testimonio a íiri de remitirlo a, Ja Audiencia 
del territorio para averiguar sí los hechos constituían el 
delito previsto y castigado en el caso 8.° del art. 089 le 1 
Código penal, toda vez que el Juzgado carecía áe a*uf li
ciones para  ello:

Que en 2 de Abril Doña Carolina López dirigió nuevo 
escrito al Alcalde protestando para los efectos del art. 172 
de la ley Municipal, de la no suspensión del repetido acuer
do de 24 de Febrero y de la insistencia en llevarla á efecto, 
suplicando se le adm itiera la correspondiente alzada, toda 
vez que á los intereses del representado por la suplicante 
importaba reclam ar dentro del plazo legal donde corres
pondiera; solicitud á la cual se acordó el dia 4 otorgán
dose la alzada, y acordando la remisión del expediente al 
Gobernador de la provincia:

Que el dia 7 presentó Ja interesada otra solicitud pro
testando de la remisión del expediente al Gobernador, lo 
cual no era lo pretendido, puesto que se había pedido la 
nulidad del expediente instruido sin intervención de la 
solicitante y no se habla hecho otra cosa que consignar 
una protesta para los efectos del art. 172 de la ley Muni
cipal, y poder interponer la demanda correspondiente, como 
en efecto se había interpuesto:

' Que susp6»di#e‘!q ^ " e W  al
A yuntam iento ia demanda de 'que se ha hecho mérito, 
acudió la Corporación municipal al Gobernador de la p ro 
vincia de la Coruña solicitando que se requiriese de in h i
bición al Juzgado, como en efecto lo verificó aquella Auto
ridad, alegando que el asuntó es de la competencia del 
A yuntam iento, que está obligado á adoptar las medidas 
conducentes en todo lo relativo á policía urbana y de se
guridad; que en tal concepto obró en uso de legítim a au to 
ridad ál ordenar el derribo de la casa ruinosa de la calle 
de Porlier, como asunto de índole puramente adm inistra
tiva, procediendo en tal concepto ios recursos de alzada 
dentro de los térm inos y forma marcados por la ley, y que 
es notoria la incompetencia de los Tribunales ordinarios, 
siendo procedente la via gubernativa ó la contencioso- 
adm inistrativa; y citaba el Gobernador los artículos 73, 
198 y 193 de la ley -Municipal de 8 de Octubre de 1877, 
el art. 66 de la ley Provincial de la'm ism a fecha y varias 
decisiones de competencia:
. Que sustanciado ei incidente, el Juzgado sostuvo su ju 

risdicción, fundándose en que los que se creyeran.perjudi
cados en sus derechos civiles por los acuerdos de ios A yun
tamientos pueden reclam ar contra ellos, á v irtud de de
m anda, ante el Juez ó Tribunal competente; en que la 
cuestión objeto del pleito no podia ser m ateria de lo eon- 
teneioso-adm inistrativo, por no haberse publicado aun la 
ley ni los reglamentos necesarios; en que los Alcaldes 
deben suspender los acuerdos de. los Ayuntamientos que 
lastimen derechos civiles de un tercero, ó en los casos de 
incompetencia, perjuicio de los intereses generales, ó peii¿ 
gro del orden público, suspensión que tiene distinto carác
ter de la acordada por un Juzgado en v irtud  de la in terpo
sición de una demanda; y concluia el Juez citando los 
artículos 170,178 y 173 de la ley Municipal, el 66 de la P ro 
vincial, el 83 de la de 85 de Setiembre de 1863, las Reales 
órdenes de 17 de Enero y 9 de Febrero de 1877, 81: de Márzó 
y 85 de Abril de 1879, y una sentencia del Tribunal S u 
prem o:

Que el Gobernador, de acuerdo con la> Comisiom pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 78 de ia vigente ley Municipal, que a tr i
buye á la exclusiva competencia de los A yuntam ientos la 
policía urbana y rural:

Visto el art. 178.de la propia ley, según el cual los que 
se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su

ejecución, pueaen reclamar contra euos, m ediante dem an
da, ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, a ten 
dida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes:

Visto el art. 66 de la ley Provincial, que confiere á' las
Comisiones provinciales la facultad de actuar como T ribu 
nales contencioso-adm inistrativos en los asuntos que d e 
term inan los artículos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, entre los cuales se halla la demolición y repara
ción ele edificios ruinosos, alineación y  a ltura de los que se 
construyan de nuevo, cuando la ley ó los reglamentos del 
ramo declaren procedente.Ja via contenciosa:

Visto el art. 10 de la Constitución, con arreglo á cuyas 
disposiciones «no se impondrá jítmás la pena de confisca
ción de bienes, y nadie podrá ser privado de su piopiedad 
sino por Autoridad competente y por cansa justificada de 
utilidad pública, prévia siempre la correspondiente indem
nización, y si no procediese ese requisito los Jueces am pa
rarán y en su caso reintegrarán en la posesión al expro
piado: -

Considerando:
1.° Que el acuerdo tomado en 84 de Febrero de1 4879 

por el Ayuntam iento de Puebla del Caramiñal, y que ha 
dado lugar á la demanda de D. Antonio Cárlos López Va- 

.reia, tiene dos partes, referente la una á Ja demolición de 
; las paredes y formales de una casa que se halla al parecer 
jen estado ruinoso; y la otra á la venta en pública subasta 
del solar, -teniendo por renunciados los derechos del dueño, 
si este no se comprometía á reedificar con arreglo á las 
buenas formas de policía urbana y ornato en el término de 
un año.

t 2.° Qué el acuerdo que acaba de citarse está dictado 
dentro de las atribuciones que corresponden á los A yunta
mientos respecto á la demolición de las paredes y formales 
de la casa, por ser cuestión referente á policía urbana, que 
atañe á la seguridad del vecindario.

3.° Que bajo este concepto el asunto es adm inistrativo, 
y el particular que se crea perjudicado puede hacer uso de 
su derecho, ya por medio del recurso de alzada gubernati
vo, ya por la via coritencioso-adrmnisfcrativa en su caso.

4.° Que el referido acuerdo del Ayuntamiento de P u e
bla del Caramiñal en su segunda parte afecta los derechos 
civiles de propiedad, en cuanto establece una forma de ex
propiación contraria á lo preceptuado en la Constitución 
del Estado, y bajo ese concepto el conocimiento del asunto 
corresponde á los Tribunales ordinarios;

Conformándome con Jo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en. decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración, sin perjuicio de las facultades que correspon
den á los Tribunales ordinarios para entender de la recla
mación á que ha dado lugar la parte del acuerdo del 

! Ayuntam iento de Puebla del Caramiñal, relativa á la ex
propiación del solar de que se trata.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil oeh®~ 
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo d© Ministros,

f A n tonio  Cámo*AN «leí'Caaftillo.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

 REALES ÓRDENES.
E xcmo. Sr.: Pasado a informe del Consejo de Estado 

| en pleno el expediente instruido para aum entar los cupos 
■ de consumos y cereales al A y u n t a m i e n t o  de Masías de la 
Roda, provincia de Barcelona, dicho a lto  Cuerpo lo ha eva
cuado, en los siguientes térm inos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio último se



752 5 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 249

rem itió á informe del Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que satisface por consumos y cereales el 
Ayuntamiento de Masías de la Roda, provincia de B ar
celona.

Este Municipio paga por encabezamiento 800 pesetas, 
que repartidas entre 413 habitantes que tiene según el 
censo de 1860, resulta gravado cada uno de ellos con 1‘93 
pesetas; por lo que la Adm inistración económica propuso 
un aumento de 26 pesetas.

El Ayuntam iento se opuso manifestando que de 98 pro
pietarios que tiene el pueblo, 85 son forasteros, y que todas 
las cargas pesan sobre 11 propietarios y 45 colonos, de los 
cuales 31 son pobres de solemnidad.

La Dirección general propuso que se le señalara el en
cabezamiento de 1.676 pesetas, que es lo que le corresponde 
á razón  de 4 pesetas por individuo:

Vistos estos antecedentes: r
Vista la citada circular de 20 de Agdsto de 1878;
Y considerando que constando este pueblo dé 419 h a

bitantes, y no existiendo circunstancia alguna pára que no 
satisfaga el encabezamiento en proporción á lo que con a r
reglo á lo establecido en la citada circular de 20 de Agosto 
de 1878 le corresponde satisfacer, que es de 4 pesetas por 
habitante:

Considerando que las razones aducidas por el A yunta
miento son generales y no se refieren á su núm ero de ha
bitantes, y no pueden estimarse para que dism inuya el con
sumo del pueblo;

El Consejo entiende, de acuerdo con la Dirección, que 
procede señalar el encabezamiento de consumos del pueblo 
de Masías de la Roda en la cantidad de 1.678 pesetas en 
los términos que la misma propone.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1880.

C05-GAY0N.
Sr. Director general de Impuestos.

Excm o.Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de Montornés, provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Junio últim o se 
remitió á informe del Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Montornés, provincia de Barcelona.

El encabezamiento de este pueblo es de 1.927*20 pese
tas, que repartidas entre los 1.134 habitantes que tiene se
gún el censo de 1860, resulta gravado cada uno de ellos con 
1*75; por lo que la Administración económica propuso un 
aumento de 1.444-30 sobre las que hoy satisface, á lo cual 
se opuso el Ayuntam iento fundándose en las pérdidas de 
sus eosechas á consecuencia de pedriscos, heladas y per
tinaz sequía.

La Dirección general propuso un aumento de 4.043 pe
setas 80 cén tim os, debiendo señalarle un encabezamiento 
de 5.970 con arreglo á la circular, que se hará efectivo en 
la forma que previene la Real orden de 37 de Noviembre 
último.

Vistos estos,antecedentes:
Vista la circular de 30 de Agosto de 1878:
Considerando que constando el pueblo de Montornés de 

1.134 habitantes, y no satisfaciendo más que 1.938 pese
tas por el encabezamiento de consumos y cereales, resulta 
que cada uno de sus habitantes no paga más que 1‘75 pe
setas, con lo cual se perjudica al Tesoro :

Considerando que con arreglo ai número de habitantes 
de Montornés y á lo dispuesto en la citada circular de 30 
de Agosto-de 1878, corresponde que el tipo individual sea 
de o pesetas, y que las razones generales que alega el A yun
tamiento no desvirtúan ni contrarían los datos presentados 
por la Dirección general;

El Consejo entiende, de acuerdo con esta, que procede 
señalar el encabezamiento del pueblo de Montornés en la 
cantidad de 5.970 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1880.
n , COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de E&tado 
3n pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al A yuntam iento de Jorba, provincia de Barce
lona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térm inos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 de Mayo último, ex 
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se rem i
tió á informe de este Consejo el expediente instruido para 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface e. 
Ayuntam iento de Jorba, provincia de Barcelona:

De los antecedentes resulta que con 593 habitantes, se
gún el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 1.092 
pesetas 30 céntimos,ó sea un gravámen individual de l lS4; 
por lo que la Administración económica propuso un au 
mento de 388 pesetas que no fué aceptado por el Municipio, 
alegando que el vecindario se compone en su mayor parte 
de jornaleros y forasteros.

La Dirección general en su informe de 10 de Mayo pró
ximo pasado propone se lije ai expresado pueblo un enca
bezamiento de 3.732 pesetas:

Considerando que Jorba tenía en 1860592 habitantes, y 
según el último censo 683;

l Y Considerando que el gravámen individual que en %  
adtuaíidad satisface es muy inferior al que le corresponde, 
porque con arreglo á la población que; tiene debe pagar á 
razón de 4 pesetas por alma;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que precede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 2.732 pesetas, con lo que saldrán g ra 
vados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á  V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1880.

CQS-GAYCN.
Sr. D irector'general de Im puestos.

Excmo. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aum entar el cupo de 
consumos al pueblo de G ualba , provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento do la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo.de V. E. en 7 del 
corriente Junio, el Consejo ha examinado el expediente 
instruido para elevar los cupos que por, consumos y ce rea -; 
les satisface el Ayuntam iento de Gualba, provincia de Bar
celona.

De los antecedentes resulta que con 624 habitantes, 
según el censo de 1860, satisface un encabezamiento de 
1.100 pesetas, ó sea un gravámen individual de 1*76; por 
lo que la Administración económica propuso un aumento 
de 560 pesetas que no fué aceptado por el Municipio, alegan
do para ello la pobreza del pueblo, su ninguna produc
ción y que otros más ricos pagan ménos cantidad:

La Dirección general en su informe de 5 de Mayo pró
ximo pasado propone se fije al expresado pueblo un enca
bezamiento de 2.524 pesetas:

Considerando que Gualba tenía en 1880 624 habitantes, 
y según el último censo ha aumentado m  siete el número 
de ios.mismos;

Y considerando qué este pueblo tiene estación de ferro
carril y caminos vecinales, así como que el gravamen quo. 
en la actualidad satisface es inferior al que le corresponde, 
porque atendiendo únicamente á la población que tiene, 
debe pagar é  razón de 4 pesetas por alma;

El Consejo, de acuerdo con lo inform ado.por.la.D irec
ción genera], opina que procede señalar al referido pueblo 
urñencabezamiento de 3.524 pesetas, con lo que saldrán 
gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto inform e, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento y = 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1880.

COS-GAYOS. -.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sh: Pasado á informe dei Consejo de Estado ; 
en pleno el expediente instru idopara  aum entar al cupo de 
consumos ál Ayuntamientp de Manchita, provincia de Ba
dajoz, dicho alto Cuerpo lo- ha evacuado en los términos 
siguientes:

5 «Exorno. ’Sr.: Con Real orden de 8 del corriente, expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se rem itió 
á informe dé este Consejo el expediente instruido para ele
var los cupos qiieypor consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de M anchita, provincia de Badajoz.

De los antecedentes resulta que con 273 habitantes-,'se
gún o l censo de 1860, satisface an encabezamiento de 677 
pesetas 60 céntimos, ó sea un gravamen individual de 2*48; r 
parlo-que Ja Administración 'económica propuso un. des- j 
cuento de 7545 pesetas, quemo- f«ó acopiado por el Moni- ., 
cipio,’alegando principalmente ia escasez y pobreza de s u :- 
vecindario.

La Dirección general en su informe de 14 de Mayo 
próximo pasado propone se fije al expresado pueblo un 
encabezamiento de 1.460 pesetas.

Considerando que M anchita tenía en 1860 273 habi
tantes, y según el último censo 365;

Y considerando que el gravámen individual que en la 
actualidad satisface es muy inferior al que lo corresponde, 
porque atendiendo únicamente á la población que tiene, 
debe pagar á razón de 4 pesetas por alma;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 1.460 pesetas, con lo que saldrán grava
dos en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

D uR eal orden do digo á Y. E. para su conocimiento y 
eíeétos consigiiientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 d! Agosto dé 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder, por 

decretos de 12 y 28 de Julio y 1.° de Agosto últim os las 
condecoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN .DE CARLOS III.

Encomienda, núm. 9.
D. DiegoVázquez, libre de gastos, con arreglo á la ley 

de Presupuestos de 1859.

Caballeros.
D. Cárlos de la Lastra.
D. Antonio de Palacios.
D. José Ravina de Castro.
D. Rafael Tuñon de Lara; á este libre de gastos, con 

arreglo á la mencionada ley.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores de número .

D. Luis Marenco.
D. Pedro Ortiz de Zugasti.
D. Francisco Serra.
D. Segismundo Bermejo; á estos tres últim os libres de 

gastos, conforme á la ley mencionada.

Comendador ordinario .

D. Manuel Guevara.

I Caballeros.
D. Baltasar Hidalgo y Hermosí.
D. José Pastor Beitia.
D. Ezgardo-Fernandez Cabo; libre de gastos á este ú lti

mo, conforme á la. ley citada.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877 á 78. t
Madrid 3 de Setiembre de 1880.

El Subsecretario, 
R afa e l  F e r r a z .

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por ia gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«Enel pleito que ante el Consejo de Estado pende-en. 
única instancia, entre el Licenciado D. Manuel Pedregal, 
que representa*^ D. Francisco Entrago, Adm inistrador su
balterno de Rentas de Teverga (Oviedo),dem andante,y Mi 
Fiscal, á nombre de íá Adm inistración general, dem anda
da, sobre revocación de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 29 de Noviembre de 1878, relativa 
á-responsabilidad de la sustracción de efectos y caudales 
llevada á cabo por los carlistas en aquella Adm inistración 
subalterna:

Visto:
V isto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 28 de Octubre de 1874, D. Francisco Entrago

solicitó del Juzgado municipal de Taverga que se Je rec i
biera información de testigos, para acreditar que en las no
ches del 9 y 14 dei mismo mes y año fué sorprendida'la 
localidad por fuerzas carlistas que se dirigieron inm ediata-' 
mente a la -•Administración de Estancadas, y al observar
lo el redam ante, temeroso da ser m altratado, apeló á la 
fuga por no tener medios"hábiles para contrarestar la fuer
za. y poner á salvo ios' intereses dé da Hacienda; y quedos 
carlistas obligaron á un hijo del interesado á franquear las 
puertas do la Administración y se apropiaron, algunos, fon
dos y v a riis  efectos estancados:
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Que practicada la información?, declararon cinco testi- i 
gos, que después se ratificaron ante el Juzgado de primera ¡ 
instancia, asegurando ser ciertos los hechos expuestos, y 1 
expresando que en la primera invasión se apoderaron los 
carlistas de 155 pesetas en metálico, cinco cajones de c i
garros comunes con peso de 200 kilogramos, y otro cajón 
con 50 kilogramos de Virginia en cajetillas, y en la segun
da de 39 pesetas, 10 cajones de cigarros comunes con 400 
kilogramos, y otro de macillos de pitillos con el peso de 
20 kilogramos.

Y que remitido el expediente á la Dirección general 
de Rentas Estancadas, de conformidad con lo propuesto 
por el Oficial Letrado de la Administración económi
ca , y después de haber hecho constar la Sección de In
tervención el cargo que resultaba contra el Administra
dor por el tabaco de que era responsable , se dictó por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con los informes de la 
expresada Dirección y. de la Asesoría é Intervención gene
ral, la Real orden de 29 de Noviembre de 1878, declarando 
responsable á Entrego, y que no le sean admitidos en cuenta 
como partida de data los efectos y caudales sustraídos. 
Esta Real órden se funda: en que ai presentarse los carlis
tas, la Administración quedó á cargo de un hijo del fun
cionario que la desempeñaba, por haber huido aquel sin 
adoptar medida alguna para salvar los intereses de la Ha
cienda confiados á su cuidado, por lo cual ha contraído 
responsabilidades que es justo satisfacer; y en que en el ex
pediente se han omitido varias de las prescripciones esta
blecidas por la Real órden de 31 de Diciembre de 1872 
para los expedientes de esta clase:,

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado Pedregal, con poder de D. Francisco 
Entrago, presentó ante el Consejo de Estado en 13 de Ene
ro de 1879 demanda, que amplió después de declararse. proT 
cedente la via contepciosa, pidiendo que se revoque la Real, 
órden ántes extractada, declarando que Entrago no es res
ponsable de los efectos y caudales que sustrajeron los car
listas en 9 y 14 de Octubre de 4874, cuyo valor se le debe 
abonar en cuenta como partida de data:

Que á su demanda acompañó el Licenciado Pedregal 
la liquidación practicada por la Administración económi
ca de Oviedo, déla que resulta que el. robo del 9 de Octu
bre ascendía á 1.805 pesetas 66 céntimos, y el del 14 á 
2.957 pesetas 44 céntimos, importando ambas sumas la 
de 4.763 pesetas *de que se hacia responsable al deman
dante;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se absuelva á la Administracian general, que
dando en todo su vigor la Real órden reclamada: ,

Vista la circular dé la Dirección general de Rentas 
de 42 de Enero de 1873, trasladando la Real órden de 31 
de diciembre de 1872, que contiene, entre otras reglas, las 
siguientes: «Primera: desde el momento en qué sea inmi
nente la invasión de cualquier pueblo donde existan ofici
nas subalternas de Rentas, el Administrador impetrará de 
la Autoridad local el nombramiento de un Delegado suyo 
quépase á la oficina á certificar la entrega de valores y 
efectos, si se verifica, y á intervenir la entrada y salida has
ta  que se presente el Delegado del Jefe económico; Segun^ 
da: el Delegado de la Autoridad local, al presentarse en la Ad
ministración subalterna, cerrará los libros haciéridoló cons
ta r por nota, y verificará un reconocimiento "de las exis
tencias en caja, extendiendo acta de .su .resultado. Tercera: 
desde aquel momento el Delegado seguirá interviniendo la 
entrada y salida de valores y efectos hasta que cese el 
fundado temor de la invasión, ó hasta que se presente el 
Delegado del Jefe económico, si aquella ha tenido lugar, y 
las fuerzas invasoras sustrajeran el todo ó parte de los va
lores y efectos. Cuarta: en este último cáSó, tanto el fun
cionario encargado de la oficina como el Delegado, procu
rarán que el Jefe de los sustractores facilite recibos deta
llados del número y clase de efectos y de las cantidades en 
metálico que se lleven. Sexta: para justificar el robo el Ad
ministrador subalterno practicará una información de. tes 
tigosanteel Juez de primera instancia para hacer constar 
el dia en que fué invadido el pueblo, los nombres de los que 
mandaran las fuerzas invasoras, la cantidad de efectos y 
caudales que extrajeron, la presión que ejercieron sobre el 
funcionario encargado, las medidas que adoptó para evitar 
la sus tracción, y las protestas que formuló para poner á 
cubierto su  responsabilidad.»

Considerando que, con arreglo á la primera de las refe
ridas disposiciones, el nombramiento del Delegado para la 
intervención de los valores y efectos estancados, existentes 
en las oficinas subalternas de Rentas, sólo procede cuando 

„sea inminente el peligro de que los pueblos en que se ha- 
óllen establecidas sean invadidos por fuerzas armadas: 

Considerando qué del expediente gubernativo nó re
sulta que hubo motivo para prever la invasión dQ que 
se trata,, ni puede estimarse que por tener ocupados los 
carlistas pueblos próximos áT everga debió considerar
se inminente el peligro de la invasión, y.hacerse el nom
bramiento del Delegado, pues para ■ ello habría sido pre-’ 
ciso que la iniervencipn de. dicho funcionario hubiese 
sido permanente, y no interina y transitoria como corres
pondía fuera, en virtud de lo dispuesto éri la citada Real 
órden de*34 de Diciembre de 4872: ' 1 ‘ ‘

Considerando que si bien la omisión del mencionado 
nombramiento no puede ser motivo para.negar la declara
ción de irresponsabilidad que se pretende por D. Francisco 
Entrago, Administrador subalterno de Rentas que fué de 
Teverga, lo es sí el abandono que hizo de su destino en las 
dos veces que fué invadido el pueblo por partidas carlistas, 
sin practicar diligencia alguna para calvar los intereses 
del Estado confiados á su vigilancia y cdstodíá:

Considerando que por el expresado abandono es respon
sable el funcionario d'e que se trata del tabaco y dinero 
sustraídos de las oficinas de la Administración, sin que 
excuse ni disminuya su responsabilidad el qué dejara en
cargado á su hijo del cuidado de dichas oficinas^ pues no 
estaba facultado para delegar en otro el cumplimiento de 
Jos deberes propios M  destino que desempeñaba;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de AL 
hama, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Francisco Rubio, D. José Magaz y Jaime, el Conde de 
Torreánaz, D, Mariano Cancio Villaamily D. Joaquín Mon
tenegro,

Vengo en absolver á la Administración general del Es- 
lado de la demanda deducida á nombre de D. Francisco 
Entrago, y  en confirmar la Real órden impugnada de 29 
de Noviembre de 4878.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado-el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha S ala , acordó que Se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; que 
se una á los mismos, se notifique en forma á las partes, y 
se  inserte en la Ga c e t a :, de que certifico. . ..

Madrid 22 de Mayo de 1880.=Antonio de Vejarano.

DON ALFONSO XH, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento,’ sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: ! 1..

«En el#pleito que pende ante el Consejo.de Estado, en 
segunda instancia, promovido por Doña Juana López Sán
chez, y en su nombre el Doctor D. Pedro Gotarredona, 
apelante, contraía Administración general, apelada, y re
presentada por Mi Fiscal, sobre revocación fie la Real or
den de 9 de Octubre de 1878, que, confirmandó lin  acuerdo 
de la Junta de Pensiones civiles, denegó á la interesada la 
pensión que tenía pretendida como víudá .P! Leocadio 
del Rio, Administrador de Correos que fué de Avila: 

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Leocadio del Rio nació en 9* de - Diciembre 

de 1813, y contrajo matrimonio con Doña Juana López
Sánchez en 23 de igual mes de 4874:...........

' Qué además dé los destinos qué hahiá desempeñado 
aquel en el ramo de Hacienda, sirvió el de Administrador 
de Correos de Avila desde 30 de Marzo hasta 30 de No
viembre de 1857, y desde 13 de Diciembre siguiente has
ta 3 de Junio de 1858, ó sea durante un año, un mes y 20 
dias:

Que en 4 de Enero de 4875 falleció el referido D. Leo
cadio del Rio, y en 8 de Agosto de 1877 recurrió su viuda 
Doña Juana López Sánchez, solicitando el abono de las dos 
pagas de supervivencia, en razón á no considerarse con de
recho á pensión de Monte-pio por haber contraida matrimo
nio cuando su esposo tenía cumplida con exceso la edad de 
60 años, pretensión que varió en 20 del propio mes, solici
tando la correspondiente pensión de viudedad por el Mon
te-pio de Correos: ...............

Que prévia la instrucción del expedienté réspectivo, ía  
Junta de Pensiones civiles acordó en 30 de Enero de 1878 
que la reclamante ño tenía derecho á la pension.de Monte
pío civil por haber contraido matrimonio con.el.D. Leocadio 
delRio teniendo este cumplidos más de 60 años:

Que del expresado acuerdo se alzó la interesada con la 
pretensión de que se dejase sin efecto y que se declarase 
el derecho que la asistía á pensión por el Monte-pio de 
Correos, toda vez que este no determina ni fija edad para 
que los empleados del ramo contraígan matrimonio, y que 
así el decreto de 22 de. Octubre de. 1868 como la. instruc
ción de 8 de Febrero de 4869, prescriben que en la declara
ción de pensiones se apliquen con estricto rigor y á la le 
tra los reglamentos de los Monte-píos:

Que prévio informe de la citada Junta de Pensiones 
civiles y de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, que fué consultada, se ha expedido, de conformidad 
con este centro administrativo, la Real órden de 9 de Oc
tubre de 1878, por la cual, desestimando el recurso pro
movido por Doña Juana López Sánchez, sé confirma el 
acuerdo apelado de la Junta de Pensiones civiles, y se la 
declara sin derecho á pensión por el Monte- pio.de oficinas, 
como asimismo á la del de Correos, fundando. esta resolu
ción en que al contraer matrimonio la recurrente con Don 
Leocadio del Rio tenía este 61 años, y en que su causante 
no había desempeñado el destino de Administrador de 
Correos los dos años que exige la ley de Presupuestos de 
25 de Julio de 1855 para que el sueldo pueda servir de re
gulador de la respectiva pensión:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resulta:
.. Que contra la expresada resolución ha interpuesto re

curso de apelación ante el Consejo -de Estado el Doctor 
D. Pedro Gotarredona, solicitando la revocación de la mis
ma, y en su lugar que se declare que Doña Juana López 
Sánchez, tiene derecho á la pensiomde 950 pesetas como 
viuda de D. Leocadio del Rio, Administrador de Correos 
que fué de Avila, con arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento de Monte-pio de Correos de 22 dé.Diciembre de 1785;
. . Y que emplazado Mi Fiscal para que contestase al re 
curso, lo ha verificado pidiendo que se absuelva de Ja de
manda á la Administración y ^e confirme íntegramente 
la Real órden impugnada:

Visto el capítulo 3.° del Reglamento del Monte-pio de 
Correos de 22 de Diciembre de 1785, que regirla las pen
siones que satisfará este Monte á Jas viudas y huérfanos de 
los empleados del ramo de Correos, y casos en que debe
rán cesar:

Visto el art. 22 de la Instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, que exige, para dejar derecho á pensión de viude
dad, que los empleados á quienes se refiere hayan contraí
do matrimonio ántes de cumplir los 60 años de edad:

Visto el art. 44 de la ley de Presupuestos, de 25 de Ju
lio de 4855, que preceptúa que, para los ascensos que desde 
J& publicación de la misma obtengan Jos empleados acti-

| vos ó cesantes, servirá como sueldo regulador de las decla
raciones de haber de cesantía, jubilación y Monte-pio el 
del nuevo empleo, siempre que se haya desempeñado en 
propiedad por espacio de dos años con el goce del haber 
señalado al mismo dentro de los presupuestos respectivos: 

Visto el art. 42 del decreto de 22 de Octubre de 1868, 
.que prescribe que se aplicarán con estricto rigor y á la le
tra los reglamentos de Monte-pios é instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831:

Considerando que sea ó no aplicable á los empleados 
del ramo de Correos la legislación del Monte-pio civil, que 
establece que para obtener pensión las viudas y huérfanos 
han de haber contraido matrimonio los funcionarios de 
quienes se derive el derecho ántes de cumplir 60 años de 
edad, es lo cierto que la ley de Presupuestos de 25 de Ju
lio de 4855. exige el desempeño durante dos años del des
tino cuyo sueldo haya de servir de regulador en las decla
raciones de haber de cesantía, jubilación y Monte-pio: 

Considerando que nombrado con posterioridad á dicha 
ley Administrador de Correos de Avila D. Leocadio del 
R io, y habiendo servido este cargo tan sólo un año, un 
mes y 20 dias, .su viuda Doña Juana López Sánchez no 
tiene derecho por ese concepto á la pensión del Monte-pio 
que solicita;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Toinás* Retortillo, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca* D, Juan de Cárdenas, D. Pedro Antonio de Alar- 
con, D. Antonio María Fabié, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y D. An
tonio Guerola,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demandé entablada á nombre de Doña Juana López 
Sánchéz, y en confirmar la Real órden de 9 de Octubre 
Aé 1879, en la  misma impugnada.
. . . ,  Dado en. Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
.ochenta.=^=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso,’ acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 22 de Mayo de 4880.== Antonio de Vejarano.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

SENADO.

Para que llegue a conocimiento de cuantos se propongan 
tomar parte en la subasta que ha de celebrarse el Junes 6 del 
*$<¿t&aj, Alas tres ,de la tarde, para la construcción de la es
tantería destinada al nuevo salón de Biblioteca de este Cuerpo 
Colegislador, se advierte que la Comisión de gobierno interior

f fijara éñ' pliego cerrado el precio máximo de la obra, y que se 
 ̂ desecharán desde luego todas aquellas proposiciones que exce
dan de dicho precio.

Secretaría del Senado 4 de Setiembre de 1880.=E1 Oficial 
Mayor, Venancio Rodríguez. —2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección genera l 
de los R egistros civil y  de la  p ro p ied ad  

y  d e l  N o t a r i a d o .
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 

por oposición, y conforme 4 los artículos 7,0.y siguientes del 
reglamento general del Notariado, la Notaría de Ceuta, par
tido judicial de Algeeiras.

f Los Aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la-Junta- directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del‘ plazo improrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación deeBte anuncio en la G a c e t a ; expresando 

.taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
solieioiten y el órden de preferencia en su casq.

Madrid2 de Setiembre de 4880.=Ei Director general, Feli
ciano Ramírez de Arel laño.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

M useo de Artillería.
Junta económica.

Debiendo celebrarse a los 30 dias, a contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anuncio en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , subasta pública para la adjudicación de la term ina
ción denlas obras de la torre de Poniente de este edificio en el 
preció máximo de 43.700 pesetas, se anuncia para conocimiento 

todos los que deseen tomar parte en i a licitación que tendrá 
Jugar ante 1& expresada Junta, á las dos de la tarde del citado 
dia. El pliego de condiciones y piano de la cubierta se hallarán 
de.maniflesto todos los dLs no feriados, de doce á cinco de la 
tarde en las oficinas de dicho establecimiento.

Madrid 4 de Setiembre de 4880.=E1 Secretario, Gonzalo 
Piñana,=V.° B.°=E1 Coronel Presidente accidental, Juan de 
Mesa.
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NOMBRES Y APELLIDOS PATERNO Y MATERNO.
©
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. I

HÍZO SUS SSIüBIOS DE M m U  KNSESíSU 

en los Institutos de
Y

del segundo ejercicio 
del

Grado de Bachiller.
FICHA DEL TÍTULO,

INSTITUTO DE LORCA.

2.277
2.278
2.279
2.280 
2.281 
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.292
2.293
2.294 

. 2.295
2.296
2.297
2.298
2.299 
2.800 
2.301 
2.302

1
2

Lorca.................................... M urcia ... . . . . 16 L orca . *................................................................ 41 Julio............... ¥ ¥

María................................... A lm ería.. . . . . 1 4
16

L orca .................................. ................................. 41 J u n i o . . . . . . .
3 María..................  . . . .  . . A lm ería ......... L orca ............... ....................... ................ ............ 42 Ju n io .. . . . . .
4
5

n T.enneír» Míllana Navarro Lores................................. .. Murcia............ 14 L o rca ................................................................... 15 Ju n io ., . . . . /
M aría................. ............. .. A lm ería,. . . . . 15 L o rca ........................................ .......................... 15 J u m o .. . . . . .

6
7
8

fiai't&fffiYia. . . . Murcia............
Guadalajara.. 
M u rcia ...........

18 L o rca .................................. .. *..................... 15 J u n io . , . . « . . 2 Setiembre.
D Jii-nn A  MAfSariíií?j& Oaftkflfl Hiendelaéneina.. . . . . . . . 16 Ciudad-Real y L o r ca . ............... .......... .. 15 J u n io ............ 2 Setiembre.
TI .Temía Romero García Lorca................... 16 Lorea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 Junio............. ¥ ¥

9 Totana . ........... .. Murcia* . . . . 14 L o rca ............. ...................................................... 15 J u n i o . . . . . . .
10
11
12

I 1 Oahrfíríi Rnrhfirán . . . A gu ilas......................... Murcia . . . . . 21 Lorca y Noviciado............................................ 24 Junio.............
L o r c a . ................... .. Murcia.. 16 Lorca y A lbacete .............................................. 25 Junio.............
Sevilla . ........................ S e v illa ........... 18 Málaga y L orca .................................... .. 21 Junio......... ■ ¥ *

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Ciudad-Real Ciudad-Real.. 
Almería .

14 L orca .............................. ...................................... 21 J u n io .. . . . . . 21 Setiembre.
Vera ..................... 15 L o rca .................................................................... 21 Junio.............
Vera . . . . . Almería. 14 Lorca ......................................................... .. 21 Junio. . . . . . .

Vi Míeme! Fliiiz R,&yyiíf&z . . V e ra ................. .. Almería.......... 13 Lorca y Cardenal Cisneros............................. 24 Junio.............
Casiril . . . . . . Gránáíia. 21 25 Junio............. 2 Setiembre.
Lo ja . . . .  •. Granada. . . . . 11 Granada y  L orca .............................................. 25 Junio............
GrattAflA _ • l , , Granada. . 16 L orca .................................. ................................. 5 Setiem bre...
Purfthfina . . . . . Almería.......... 19 L orca ................................................................... 28 Junio.............
Purchena . ......... .. Almería»......... 18 L o rca ............................................ ....................... 25 Junio............. 23 Setiembre.

T) rríícjnsn» Tlazol M&vtinpT: - i Pnrchena............. .............. Almería.. . . . . 18 Lorca ................... .................. .. 25 J u n i ó . . . . . . .
D. Angel Segovia P in tor ... . ___ . . . . . . . . . . . . . .
D. José Guerao Martínez.___ ¿ , .......................
®. Tomás Escolauo D’Ayguevilíe ..........
D. José López Gallardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V élez-R u bio ... . . . . . . . . . A lm ería ... . . .
M urcia... . . . .

17 Lorca ...................................... ...... 27 Junio......... ..
T otana................................ 21 Lorca . A  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . 27 Junio........... ..

’ N ovelda ..............................
V e r a . . . . . . . . . . . . . ...........

A licánte. . . . .  
Almería..........

19
17

Játivá, y Loréa. . . . . . .  *..............................
Lorca ..................................................... .. *.........

28 Setiem bre... 
21 Setiem bre...

¥ ¥

2.303
2.304
2.305
2.306
2.307 
2.808
2.309
2.310

27
28
29
30
31
32
33
34

D. Salvador González Saldaña.. . . . . . . . . . . . . .
Albox • * . . . . . . . . . . . . . .

A lm e r ía .. . . . .
Almería.

16
17

L oréa ............... .......... .................. ......................
Lorca y Almería................... .......................

21 Setiem bre... 
21 Setiembre. . 
23 Setiem bre... 
23 Setiem bre... 
23 Setiem bre...

D. Enrique Rogel y G il................ .............. ............
D. Vicente Navarro Darás............. ...................... ..

Lérida.................................
Carcagente..............
Lorca. • ............... ..

Lérida.............
Valencia.........
Murcia............

17 
22
18

Sevilla* Valencia y L orca ................... ........ ..
Valencia y L orca ...... .......................................
L orca ................... ..

¥ ¥

Lorca * . . . . • » • . ........... Murcia............ 18 L o rca ............. ...................................................... 25 Setiem bre... ¥ ¥

D Antonio Gutiérrez Escó la.no. . . - Orihüela............................. A licante......... 27 Murcia, Lorca y Játivá. 26 Setiem bre.. .
D. José Moulifea Ladrón de G uevara.. . . . . . . . . Loma................................... Murcia. ■.........j 18 Tjorca. . .  . . . . . ¿ ¿ . . . . . . . . .  ^ 28 S etiem bre...

INSTITUTO DE CASTELLON.

*

2.311 1 D. Juan Bautista Hors y A lm ela ......................... Castellón... . . 19 Castellón...................................... 19 Setiem bre...
24 Setiembre. 

24 Setiembre.
2.312
2.313
2.314

2
3
4

D. Manuel A d elly  G u t i é r r e z . .....................
D. Emilio Asensi y Jim énez................................ .
D. Lamberto Ohillida y  M eliá..............................

Áldálá dé ChiSvert.--------
Gaátélloii-------------- . . .
A íb o ca cé r ... .....................

Castellón... :  
O astelton ..... 
Castellón... . .

n
47
16

Caéte i ion ...........’ • v* • • *■- ••••»•• * * • • • . . . . .  •
Castellón................................
Castellón .. .  i-.. • . . . . . . . . . .  ¿ • • . . .  • » • .. . .

14 Ju n io .. . . . . .
13 J u n io * . . . . , .
14 Ju n io .. . ’ . . . .

2.315 
2 316

5 TI Jne¿ M^rííi T íkípa v  Ofti Oatí . .  * . . ¿ . Castellón.. . . . 16 Castellón y  Tortosá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 J u n i o . . . . . . . 24 Setiembre.
6 D. Francisco de P. Gaseó y B lan eh .. . . . . . . . . . Castellón. . . . . . . . . . . . .  • Castellón.'.. . . 16 C astellón .. . .  . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 J u n io .. . . . . .

2.317
2.318
2.319
2.320
2.321
2.322
2.323
2.324
2.325
2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334 
2.33o

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

D. Vicente Viciano y Martí....................................
D. Juan Eduardo Baliester y Giurana.................
TI íTl*lC¡f,ñha 1 Jnflri ‘M Ma t**ll

Castellón ¿ .
Cervera......................... .... .
San Mateo . . . . . . . .

Cástellon... . .  
Castellón.. . . .  
Castellón...

19
14
15

C&steiJon. . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . .
C astellón .. . . . . . . ; . . . . . . . . . — ¿ .

14 Junio. ¿ . . . . .  
14 J u n i ó . . . . . . .
14 J u n io ............

T) r7í»ícfí'n T ilí v  Ga rcfil Ipt* Morella . .  . . . . Castellón. 19 Castellón............... .............................. .......... 14 Junio............. 27 Julio.
T) Gnríct» ntino Gfli*í*p<2 v  Vpj*a Oaatpllon . . . . . . . . . . Castellón.. •. 17 Castellón........................... ........................... 15 J u n io .. . . . . .
F) TTftlTY f/APnin v Montolín Castellón ............................ Castellón........ 17 Castellón............. ................................................ 15 Junio.............
TI A ntnriÍA UlfíciFihíinn v  Gil Castellón ............. Castellón.. . . 19 Castellón................... ................ ......................... 15 J u n io .,......... 24 Julio.
R Rpi»n»T»rHí!A GaupLía v RíniiPi* Rpnlloeh . . . . . . . Castellón.. . 17 Castellón.................................. ........................... 15 Junio........... .. 27 Julio.
D Emilio Pallo v Gil ífi'lesTielá............................. T oledo........

Castellón.. . . .
16 Castellón...................................................... .. 15 Ju n io .* ......... 27 Julio.

Vi .Tr*c¡¿ AntnYnn AttspIIa A leal 4 de Chisvert........... 18 Castellón............... ................. .. 17 Junio............. 27 Julio.
11 Tí̂ vî jicí v nhiVJ Castellón . . . . . . . . . . Castellón........ 14 17 Ju n io .. . . . . . 27 Julio.

T iiieena . . . . . . . . . Castellón . 17 Castellón. 25 Setiem bre,..
Vi niimy . . . . Castellón. 15 k 17 Junio............. 27 Julio.

n  Emilio Gaseó v Áffost .............................. Castéllon ............................ Castellón........ , 14 Castellón. . . . ,Vi. ......... ........................ 17 Junio.............
D. Antonio Agustín Llopis M irailés.. . . . . . . . . Álbbcácér. . . . . . . . . . . . . . Castellón—  f 14 Castellón.......................... . . . . . . . . . . 17 Junio............. 27 Julia.

22 TT Jnan R.oea v Pedra V iftaToz ...................... Casto) ion.. . . . 17; Tortosá y Cásíellon .................. .......... .... * • •», 18 Ju n io .. .  . . . .
Castellón........
CfistelioB... .  /

17' Tortosá y Castellón... . . . . . . . . . .  — . . . .
. Cástelíon .••....‘ . . .  117i . 7 . . . . . . . . . ' .  .;

18 Ju n io .______/CO
24
25

D Manuel Gil y Conde............. ................... Oastelnovo................ .. 26 23 Setiem bre...
Ti PAmriAvn Rnrírnnrm v TTp.rranHo___________ Puebla de Arenoso.......... Oasteilon........ 1 19 Castellón. . . . . . ----- . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . 27 Setiembre.. F

' " •••. . •=  í'1:

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D

INSTITUTO DE VALLADOLID •

2.336® 3T7 1
2

D. Mariano Rojo Cuenca._______ ____ . . . . . . . . . V alladolid ................... ......
Alneíns

Valladolid . . .  
Valladolid . . .
VallBídolici 
Búrgos . . . . . .

•22
23
25
25,
28

V a í l a d ó l i M . ............... ....................... •
Yalladolid y Salam anca.................... .......... ..
Valladolid ............................................................
Hegovia y, Valladolid.. : • . - . . . . . . . . . . . . . . . .
.Vailadojid, ........... . .....................................

22 Noviembre. . 
22 N oviem bre..

3 Diciembre. 
3 Diciembre.¿v* 'OO i

2.333 :
2.339
2.340

3
4
5
8

D Acacio Gutiérrez Martin
D Ju ¿an V ilkrreal Estébam* M......... . . . . . . .  .*
D- José Costa Mendaz...................

Gaton de C am pos.. . . . . , ‘
Nava de R oa ----- ----------
Monforte.................

1.® Diciem bre... 
19 Diciembre.. .  
16 F e b re ro ...

40 Junia 
19 Setiem b^F

2.341 D Ar~ nio Perez C ababero................ .. A laejos. . . .  *---------------
Ando&in. ......................

Valladoiid ... . 31 Noviciado y YallaMolid*................................. 13 Marzo.. » . . . . . 14 Mayo.
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347 
2.343
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356o oun

7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
09

D. Fernando Zalacain y Eche veste ............ ..
D. Antonio Uñarte Lejárraga*.. . . . . . . . . . . . . ,
D. Emilio Goya Gordojuela. . . . . . . . . . .  .1
Ti JílllAYI OT?

Guipúzcoa ■ M Estudios privados y V alladolid ... . . . . . . . . 30 A b r i l . . . . . . .
Begoña............................
Miranda de Ebro .............
Valladolid ......................
Miranda de A r g a .........
Valladolid.....................
Cuéllár........... . .........
Manila.....................
Medina ael C am po.. . . . .
Medina del Campo...........
B arcelon a .._______ _____ ,
A studillo ,.. . . . . . . . . . . . .
Astndillo».

Vizcaya._____
•Burgos . . . . . . '
V alladolid ... .
Navarra 
Valladolid . .
Segovia ______
Filipinas., 
Valladolid,,,.,. 
Valladolid . . .  
B arcélon a ,. . . ,  
Falencia 
Palencia

m
24
15

Bilbao y Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . -----
Noviciado y V alladolid,............... .............
Valladolid............................................................

20 M a y o ...
12 J u n i o . . . . . . .
14 Junio.............

6 Junio. ; 
í 5 Junio.

D. Adrián Manuel Tolqsana Avinzano , . . . . . . .
J). Ignacio Pizarro L óp ez .. . . . . y , . . .  .7 ____ . . .
D. Mariano Avellon Quemada..________ ______
D. Rafael Ibañez P erez................................. ..
D. Mariano Lorenzo Montalvo,. » ______. . . . . . .
D. Vidal Lorenzo Jáqut&lvo.. . . ............................-
D. Gabriel Castalia La bajo., . ' i . ..........................*
D. Luciano Manrique A guado.......................... .i
D Benedicto Manrique Cuatrillo.

43
13
13
13 

.16 
”19'
14 
•14 
14

Noviciado ...........................................................
V alladolid ................. ........ ............................... ..
Valiadolid ............................ ...... v . . . . . . . . . . .
V alladópd ----------. , , u -------- ¿ . . . .  *.

, .Valladolid ........ ■ . , ¿ .
" VcFladolid ............................ ..

V a l la d o l id . . . . . . . . . ........................................ ,
""PalFnéie J  Valládoíid.’. ............ . . . . . . . .

Pa.'encía y V a lladolid .. . . . . . . . . . . . . .

14 J u n ió ............
14 Junio.............
14 J u n io .. . . . . .
14 J u n io .. . . . . .
14 Junio.............
14 J u n io ............
14 J u n i o . . . , . . ,
15 Junio----- . . .
15 Junio.........

* ¥

20 Julio. 
20 Julio. 
20 Julio.

20 Julio,
20 Julio. 
.20 Julio.

D. Vicente Valdorramti Otero . . ! Santiago. . . . Coruña 15 San Isidro y V alládoíid ;•...................... .. 15 J u n i o , . . . . ; .
B RftYiî TiO Mártir M 1 tin Torreoill® d« la O rden ...

V a l la d o l id . , . . . . . , ...........
V ill& pibla...............

p íyí n r» ñ Ci

V alladolid .... 
YalJadolid.... 

. V a lladolid .,. .  
H egüvia... . . .

28 VaUsdoiid........................................................... 15 Ju n io ,. . . . . . ¥ ¥

D. Alberto M atien^ Lo^ez................ ....
D. Segismundo - Aguilar. V alentín .. . . . . .  V , . . .  .j
D. Toribio Gómez García. . .  • . . . . . .  j
D. Filiberto Sánchez Cubero.-.;-,. * . . . .  .
Ti Oaftlio Aeehn ^

45
Í 6
17

Vá'ílpfi/Jjd .• 15 Junio............. 20 Julio.MOí) /
8.358
8.359 

:, 8.360
8,361 

| 8.368 
! 8.363 

■ ' 8.364

Ánii
90 VaDpdolúi . •............... 15 Junio........... ../ÍO
24
25
26

V* 1 lado lid ..................... .............. ....................... 15 J u n i o . . . . . . .
Montealegre^.. . . . . . . . . .
Valladolid

V alladolid ... .  
V a lladolid .... 
V alladolid ,... 
Valladolid.. 
Segovia..........

16 VaUadídiA.............. ................................................................... 13 Ju n io .. . . . . . ¥ ¥

48
28
16
16

Santander y  Valladolid................................. 15 Ju n io .. . . . . . 22 Junio.
27
28 
29

D. Juan Francisco HcFnaAi.dez N ie to .. . . . . . . .  j
D. Adolfo Hernández Rodríguez*. . . . . . . . . . . . .
D. Félix. Moreno Albertos . . .  . . í. . . . . .  . . . .  ¿

C oreos ... . . . . . .  .  . .  . . v . .
B o c ig a s .:;.a v F .. ;  . .  . .  
R iazá...................................

■ Valladólid ............................................... .........
ValIadoM'd ............. ............ ..............
Segovia y  VáMadólid.. v . . . .  / . . - .  .7 v . . V :.7

17 Junio. . .
17 Ju n io .. . . .

22 Junio., 
30 Agosto. 
30 Agosto.17 J u n io ., - t . . . .

| S.36S
8.366
8.367

30
31
32

D. Marcelino-Ruiz Cieza*.. . . . . . . . . . . . .  , u , . . . ;
T I T í^ iT r n i T i f ln  frriT'ñLT'Víi R n í l p i t f T í ü ?

Pedredo___ ................. .............. Santander.. . .  

:Ve'l!aác>]id .. . 
. Yaüai.oiid. *

18
19 ¡ V a 1! a  ó  j  i i i .............. ; .  . > .. ..i_ _____________ _  .1.' . i  ,  . .

17 Ju n io* ..........
17 Junio. 4 ¿ . , , . . 9 Setiembre.

17' YH d a  .................................................................................... , 17 JUlilO;.....................
h r? T* í 1  •»»■•<, y

9 Setiembre. 
20 Julio.8.368 

: 8.369 
. 8.370 
’ 8,371 
: 8.378 
j 8.373

33
34

L b  Salvador Espinosa Segovia . . . . . . . . .  . . ;
D .  José de Ĝ FtíosiYYi S u a r p y

Olmedo.....................................
VaUaJó'id ■

Valladolid..-.í.' 
Va) Jad olí í . . . .

VaUadolid_____
V s ,,»*To¡id.. . .  
V ailááoiid .... 
M adrid ..................

14 
i 6 
16 
16
15
16

Z a - H O T 'a  y Válladoíid * . , . • * • • • • • • • • • »  • • .  •

1 1  J U i J I O .................. ...

17 J u n ió . . , . , . . ,
35 D. Eduardo Hickman D ole ..____ ______ _____ _________

D. »Síxto Perez C a lvo. ............................................................................

D. Gerardo Saiz M ir a b a . . . ..................................
D. José fíust&mante Cevailos........................... ...

V «XJlCV'J U ,Ava. .  .  • * . . . .  . . . '
V-í I s io i id ................. . i ................. .................................F. . 17 J u n i o . . . . , , . 11 Setiembre,

86
37
38

•Bíiccillo....................
B o á ig á s .................

M adrid .................. ...

Val V  ................. ....................................................................
V v  U & d o U ú  . . . . . . .  F ; ‘ . . . .  . .  * . .  .  ■ . . . . : .  . 7

Orduña y Valládoíid...............> . . . . . . . . . . .

17 Ju n io ............
*17 Junio; f J .
17 Ju n io i* . . . . .

20 Julio.

(Se continuará.)
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Nota . Las letras ¿L k que

MINISTERIO D E  MARINA.

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes al ario 1881.
JPostcioaa g e o g r á f ic a  «fie B u rg o s .

Latitud..............................  42* 20' 28" N.
Longitud....... .................... O* 9m 59 s 8, al E. del Observatorio de San Fernando.

están á la cabeza de las columnas en que se dsm ias horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, 

Moras de tiempo medio c iv il á que se verifican los artos y ocasos del Sol en Búrgos el año 1881.
fíiin

FSBRSK». 1 muza. iBRÍL, MAY®. m u . JÜLIO. AGOSTO. SKTIKMBRE. v-O'ÍUBIíK- L K(f ViKji4IE. il 1
, id o cí 5 ■5 a 5? 5 &Orto*. Ocasos?. Orto*. Oeasos. & Ortos. Oeasos. & Ortos. Ocasos. d»m. Ortos Ocasos, í ” Ortos. Ocasos. 9*‘

r
Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos & Ortos. Ocasos. S Ortos. Ocasos. S* Ortos. Oeasos. sr Ortes: •Jsase* 1

H. M. H. K. H. M. H. M. M. H. H. M. H. M. H. M. H. M. K, M. K. M. H. M. H. M. K. M. H. M. H. M. H„ M, H, M. H. M. H. M. H M. H. M. H. Uo H. M I
1 7 29 4 ay i 7 14 5 14 i 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 55 6 59 1 4 26 7 30 i 4 26 7 41 : 1 4 52 7 20 i 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 33 4 54 i 7 9 4 29 1
2 7 29 4 40 2 7 13 5 16 2 6 34 5 51 2 5 41 6 27 2 4 54 7 0 2 4 25 7 31 2 4 27 7 40 : 2 4 53 7 19 2 5 25 6 33 2 5 58 5 41 2 6 34 4 53 2 7 10 4 29 |
3 7 30 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 5 52 3 5 40 6 28 3 4 53 7 1 3 4 25 7 31 3 4 27 7 40 3 4 54 7 18 3 5 26 6 31 3 5 59 5 39 3 6 35 4 52 3 7 11 4 28 {
4 7 30 4 41 4 7 11 5 18 4 6 31 5 54 4 5 38 6 29 4 4 51 7 2 4 4 24 7 32 4 4 28 7 40 4 4 55 7 16 4 5 28 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 4 7 12 4  28
5 7 30 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 30 5 4 50 7 4 5 4 24 7 33 5 4 28 7 40 5 4 56 7 45 5 5 29 6 23 5 6 1 0 35 5 6 38 4 49 5 7 13 4 28 !
6 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 31 6 4 49 7 5 6 4 23 7 34 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14 6 5 30 6 2o 6 6 2 5 34 6 6. 39. 4 48 6 7 14 4 28

7 29 4 4í 7 7 7 5 22 7 6 26 o 57 7 5 33 6 32 7 4 48 7 6 7 4 23 7 34 7 4 30 7 39 7 4 58 7 13 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28 .
8 7 29 4 45 8 7 6 524 3 6 24 5 58 8 5 31 6 34 8 4 46 -7 7 8 4 23 7 35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 6 i 5.30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 7 29 4 4B 9 7 5 5 2o 9 6 23 6 0 9 5 29" 6 35 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 6 2í 9 0 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

10 7 29 4 47 10 7 4 5 26 10 6 21 6 1 10 5 28 6 36 10 4 44 7 9 10 4 23 7 36 10 4 32 7 38 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 5 27 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
Mi 7 28 4 48 11 7 2 5 27 11 6 19 6 2 11 5 26 6 37 11 4 43 7 10 11 4 22 7 36 11 4 33 7 38 H 5 2 7 7 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 11 6 45 4 42 11 7 19 4 28
12 7 28 4 50 12 7 1 5 29 12 6 18 6 3 12 5 24 6 38 12 4 42 7 11 12 4 22 7 37 m 4 33 7 37 12 5 3 7 6 12 5 36 6 16 12 6 9 5 24 12 6 47 4 41 12 7 20 4 28
.13 '7 28 4 5 f 13 7 0 5 30 ' i r 616 6 4 13 5 23" I T  39 13 " 4  41 1' 12 13 "4" 22' 7 37 13 .4 34 7 36 13 5 4 7 5 13 • 5 37 6 14 13 6 10 5. 22 13 6 48 4 41 13 7 21 4 28
14 7 27 4 52 14 6 68 5 31 14 6 14 6 5 14 5 21 6 40 14 4 40 7 13 14 4 22 7 38 14 4 35 7 38 14 5 • 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 40 14 ’ 7 21 4 28
15 7 27 4 53 15 6 57 5 38 15 6 13 6 6 15 5 20 6 41 15 4 39 7 14 15 4 22 7 38 15 4 36 7 35 15 5 6 7 2 16 5'39 6 11 15 6 12 5 19 15 6 50 4 39 15 7 22 4 29
16 7 26 4" 54 16 6 56 5: 3 4 16 6 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 38 7-15 16 4 22- 7 39 16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 : 5 40 6- 9 16 6 13 5 17 16 6 52 4 38 16 ; 7 23 4 29
17 7 26 4 55 17 6 54 5 36 17 6 9 6 9 17 ‘ 5 16 -6 44 17 4 37 7*16 17; 4 22 7 39 17 4 37 7 34 17 '5- 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 37 17 7 23 4 29
18 7 25 4- 57 18 6 53 5* 36 18 6 7 6 10 18 5 IB 6 46 18 4 36 7* 17 18 4 22 7 39 18 4 38 7 33 18 5 9 6 57 1-8 :5 42 6 5 18 6 16 5:14 18 6 54 4 36 18 7 24 ! 4 30
19 7 25 4 58 19 6 51 5: 38 19 6 6 6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7* 18 19 4 22- 7 40 19 4 39 7 32 19 5 11 6 56 19 ;5 43 6 3 19 6 17 5 12 19 6 55 4 33 19 7 25 4 30
20 7 24 4 59 20 6 50 & 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 34 7 19 20 4 22 7 40 20 4 40 7 32 20 5 12 6 54 20 5 45 6 . 2. 20 6 18 5 11 20 6 57 4 35 20 7 2o 1 30 ;
21 7 24 5 0 21 6 48 5 40 21 6 2 6 13 21 5 10 6 48 21 4 33 7 20 21 4 23 7 40 21 4 41 7 31 21 5 13* 6 53- 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 58 4 34 21 : 7 26 4 31
22 7 23 5 2 22 6 47 5 4l 22 6 0 '6 15 22 5 8 6- 49 22 4 32 - I  21 22 4; 23 7 41 22 4 42 7 30 22 5 14 6 51 22 5 47. 5 58 22 6 21' ¡ 5 8 22 6 59 4 33 22 - 7 26 4 31
23 7 -22 5 3 23 6 45 5 43 23 5 59 6 16 23 ,5 7 6 50 23 4 31 - 7 22 23 4 23 7 41 23 4 43 7 29 23 5 15 6-60 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 0 4 33 23 7 27 4 32
24 7 21- 8 4 24̂ 6 44 '-5-44- '24- 5 57 6 17 24 5 5 6 51 24 4 30 7 28 24 4 23 7 41 24 4 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 0 5 24 7 1 4 32 24 7 27 4 33

. 25 -7-21 5 e 25 8 42- -q - 45- 5 55- -6-18; 25 -*5- - 4 6 56 25 4 30 ;?• 24 25, - t. 24- :T  41 25 4 45 -7 27 -•25 5 17 -6 46- 25- -5- 50' 5 53 25 .6-24 5 4 -25 7 3 4 31 25 7 28 4 33
■ 26 7 20 o 7 26 6 41 5; 4.6 26 5 53 6 19 26 [5 3 6 54 26 4 29 J  25 26. 4 24 7 41 26; 4 46 7 26 26 5 18, 6 45 26 5 51 5 51 26 >6*25 *5- 2 26 7 4 4 31 26 7 28 4 34
: 27 7 19 5 8 27 6 39 5* 48 27 5 52 6 20? 27 ;5 1 6 55 27 4* 28 7 26 27 4 24 7 4L 27. 4 47 7 25 27 5 19 6 43 27 5 52 5 49 27 6 27 5 1 27 7 5 4 30 27 7 28 4 34

28 7 18 5 ^ 28; 6 38 5:49 28 5 50 6 21* 28 ;5 Q 6 56 28 4- 28 7 27 28 4 25 7. 41 28 4 48 7 24 28 5 20* 6 41 28 5 53 5 48 28 6 28 4 59 '28 7 6 4 30 28 7 29 4 35
29 7 17 5 ;u * 29 5 48 6 22 29 * 4 58 6 57 29 4 27 7- 27 29 4 25 7 41 29 4 49 7 23 29 5 21 6 10 29 5 54 5 46 29 6 29 4 58 29 7 7 4 30 29 7 29 4 36
30 7 16 5 12 ■30 5 4é 6 23 30 U  57 6 58 30 4 27 ■7 28 30 4 26 7 41 30 4 50 7 22 30 5 22 6 38 30 5 55 5 44 30 6 30 4-57 80 7 8 4 29 30 7 29 4 37
31 7 15 5 13 reí 5 45 6 25 31 4 26 7 29 31 4 51 7 21 31 5 23 6 36; 31 6 32 4 55 31 7- 29 4 38

Seras 4e tiempo médi® oivii á que se verifican la* fases de la Luna en Burgos el ano 1881.

ENERO.
Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 84 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 18. Luna llena á las 11 y 19 minutos de la mañana en 

Cáncer.
♦Día 23, Cuarto menguante á las 8 y  83 minutos de la mañana 
: en Escorpio.*
D ia 29. Luna mueva á las 12 y 33 minutos d§ la noche en 

Acuario.
FEBRERO.

-Día* 8. Cuarto, crecieutf .4 las.íS.y, 89L,minutoa.de-la noche 
en Tauro.

Día 14. Luna llena á las 6 y 9 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y  15 minutos deja noche en

"...... ......... Sagitario.        ' ~
Di*. 28.- Luna nueva ,á, la sd ly -I7  minutos de la  mañana-en 

Piscis. *
- ■-   • MARZQ,-.....~  .....; .....
JOia,, 1  Ouartq* cpeMqn te á nl*s J1 y, 43 jsúnutos*de la nc^he 

en Góminis.
«Dia 15* Luna llena^áJaadD»y^2jniiiutas^de~krnoc-he-e--n^^g€h 
Dia-23. Cuarto menguante á las 3: y l o  minutos de la mañana 

'• eñ Capricornio. ' * :
Dia 29. Luna mueva á las 10 y 17 minutos de la noche en 

Aries. ♦ - ■ • * : * ' * . '
: : ABR IL.

Dia. 6, Cuarto creciente á las, 3* y 40 minutos de la tarde 
en Cáncer. ; :

Dia 14. Luna llena álas 11 y 35;minutosdéíamañanaen;Lihra. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 9 y  28 minutos de la [mañana 

en Acuario.
-Dia 28. Luna nueva 4 las 10 y 10 minutos de la mañana en 

. Tauro...
MAYO.

¡ Dia* 6. Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la mañana 
’ en Leo.

Dia 18. Luna lléná a las 10 y 9 minutos de la noche en
- * ■ Escorpio. ; .
Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 52 minutos de la tarde en 

’ ' ■ ' . Acuario. r ’
. Dia 27. Luna hueva á las <11 y  21 minutos de la noche en 

* Góminis. * :
JUNIO.

’ Día; 5. Cuarto creciente á las 3 y 5 minutos1 de la mañana 
/ : ; ; en Virgo. :
Dia 12. Lpnu llena a las 6 y  42»minutos de la mañana en 

;  ̂ f  Sagitario. . :
Dia dS. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la noche 

en Piscis. ' •.
* Dia :26. Luna nueva á la una y  49 minutos de la tarde en Cáncer, 

- ' * JULIO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 5 y-up minuto de la tarde en 

Libra. -
Día 11. Luna llena á la una y  58 minutos de la tarde ven Ca- 

pricornío.
;Dia 18. Cuarto menguante á : las .5 y 18 minutos de- la  ma

ñana en Aries: ‘ '
í Dia 26. Luna nueva :á!lás 4  y 44ninutos de latmañana- en 

Leo. ■ '■
: AGOSTO. _

Escorpio. a&*4y utoa d©Jamañana en

% Luna llena  ¿ larg- 52 minutos de la noche en
Acuario.

Dia ¿6, Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de Ja tarde
~ e ñ T a d m ^ " * '  — - ... •

Dia 24 Luna nueva á las 8 y 80 minutos de la noche en 
Virgo.

SETIEMBRE.
Dia l.f CuaTto creciente á la una y 47 minutos de la barde 

en Sagitario.

Día, 8. Luna llena á las 4 y 25 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 7 y  47 minutos de la,mañana, 

en Góminis.
Dia 23. Luna nueva á las 11 y 40 minutos de la mañ.* en Libra. 
Dia SO. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la noche, en 

Capricornio.
OCTUBRE.

Dia 7. Luna llena 4 la una y 44 minutos de la tarde en Aries. 
Dia, 15. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la madru

gada en. Cáncer,
Dia 23. Luiiá nueva á las 2 y 16 minutos de la madrugada en

'"' Libra.'"" '"  ' ’ ........
Dia 30. Cuarto creciente alas 4 y 32 minutos de la mañana en 

Acuario.
NOVIEMBRE;

Día. 6. Luna llena á la una y 48 minutos de, la, madrugada 
en Tauro.

D ía-13* Cuarto menguante- álas-lG-y-46-minu^os-de la- nechc 
en Leo.

Dia 21. Luna nueva á las 4y 6minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia .28, Cuarto creciente alas 11 y 47 minutos de la mañana en

■" Piscis^ '* —  —  ^  ^
DICIEMBRE.

Dia 5, Luna llenaál&s 4 y. 59 minutos de la tardé Góminis, 
Dia 13. Cuarto menguante á las 7 y 50 minutos de la noche 

en Virgo.
Dia 21. Luna nuéva á las 4 y  52 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 27 minutos de la noche en 

Aries.

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Dia 19 de Enero Sol en Acuario. :
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.

; Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abr|l Soj en.Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Góminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Scrl en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario,
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno*

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 10 y 59 minutos, 
de la mañana.

El' Estío, entra el 21 de Junio á las 7 y 13 minutos de la; 
mañana.

E l Otoño entra el 22 de; Setiembre á las 9 y 35 minutos; 
de la  noche. /  .

E l Invierno entra el 21 de Diciembre á las 3 y 45; 
minutos de la tarde.

E C L I P S E  D E  S O L   Y  D E  L U N A
MAYO 27.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la  Tierra á 9 horas, 20 minutos, 

4jegundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo vt» se halla en la longitud de llQ 0 34' al 
E. de San Fernando, y latitud 39*13' N.

El medio del eclipse se verificará en laT férra  á l  1 horas, 
23 aninutos^7 segundase-tiempo c mediorastrónómioa ■ do S%Bu 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase enlel horizonte 
se halla en la longitud de 19* 26' al E. de San Fernando, y la- 
GtudLggr 19' N. , r -

El eclipse termina en la Tierra á 13 horas, 2T‘*mihutos, 
0 Segundos, tiempo medío astronómfco de San Fernando, y el 
último lugar qudlo ve se halla en la longitud de 88* 21 'al O. 
de San Fernando; y  latitud 46* 21' N.

Valor de la máxima ^se aparente para la Tierra en gene
ral 0(740, tomandS comomnidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en el Estrecho de Behering y en el Mar Polar Artico.

ju n io 12.
Eclipse total de Luna, invisible en Búrgps.
Principio del eclipse á las 4 y 56 minutos de la mañana*
Principio del eclipse total á las 5 y 59 minutos de id.
Medio del eclipse á las 6 y 39 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 19 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 21 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en¡easi toda la Amé

rica,, Septentriqnal. en Ja AG^diona], en. parte de,África, en la 
Nueva Zelanda, en gran parte del Océano Pacífico, en el A t
lántico y en el Mar Polar Antártieo.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la Amériiif, 
un gran parte de la Australia, en casi todo [el grande Qcéano 
Pacífico» en parte deLAtlántica y en el Mar Polar Antártieo.,

E l primer contacto de la sombra con la Luna se vériñes^á 
-nmumpunto-dcLlimbo.jde-esta.,quadista,75® de- su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Laña se verificad  
en un punto del limbo de esta que dista 72* de su vértice aus
tra l 'h'ámaUcWenle7(visTón' directa). '

NOVIEMBRE 21.
Eclipse anular de Bol, invisible en Búrgps.
El eclipse principia en la  Tierra á una hora, 48 minutqs, 

0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el 
primer lugar" que lo ve se halla ¿n ía longitud de ¿30' 59' al 
O. de San Fernando, y latitud 26* 41' 3.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 17 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de ,170° 23r ai O. de Ban.Fernando, y latitud 51° 54' S.

E f eclipse central á medio dia sucede á 4 horas, 17 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 67" 49r al O. de San Fernando, y la
titud 84* 24 'S.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 54 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último Jugar que lo -ve se halla en la  longitud de 56* 
38̂  al E í de San Fernando, y latitud 62® 17' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horai,, 23 minutqs, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de S$n Fernando, y  Sel 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 7° 44VÍ&1 
E. de San Fernando* y latitud 39* 5 'S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Améiá- 
ea del Sur, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y  en( el 
Mar Polar Antartico.
. DICIEMBRE 5.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Búrgps.
; Principio del eclipse á ¡a 3 y 13 minutos de Ja tarde.

Medio del eclipse á las 4 y 54 minutos de id.
Fin del eclipse á las 6 y 34 minutos de la noche.
El principio de este eciipse será visible-' en gran párte le  

Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Australia, en 
parte de la, América Septeírtrional, en él Estrechó de Behering, 
en el Océano Indico, en gran parte del'Pacífico y  en el Mar 
Polar Artico y en uüa pequeña parte del Antártieo.

Él fin de este eclipse será visible en Europa, Asia y A fr i
ca , en casi toda la Australia, en una pequeña parte de la 
América Septentrional en el Estrecho de Behering, en parte 
del Gcó&nq Atlántico^ en el Indico, en parte del Pacífico, en el 
mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antártieo.

Valor de lá máxima fa¥é Ó parte eclipsadla de la Luna, cofl- 
tada desde da- part« boreal óeH im 5^, 0*9713, tomando como 
’úúidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
-en. un-pu*^o^d^imbo.de esta-.que .dista 61* de su vértlfte 
boreal hácia Oriente (visión directa).

Él último contacto de la sombra con la Luna se^verificatá ¿ 
en un punto del limbo de esta que dista 63* de &u vért^e 
boreal hácia Occidente (visión directa). ^

En Búrgos la Luna sale eclipsada á las 4 y m inués- 
de % tarde.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre
san á continuación para el día 7 dei corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Primer semestre de 1880.
Renta perpetua interior, carpetas números 1.481 á 1.488 de 

señalamiento.
Obligaciones generales por ferro-carriles, carpetas núme

ros 1.196 á 1.201-de id.
Amortizable al 2 por 100 interior, carpeta núm. 262 de id.
Inscripciones al 8 por 100, carpetas números 18 y 19 de id.

Segundo trimestre de 1880.
Bonos del Tesoro, carpeta, núm. 236 de señalamiento.

| Obligaciones de Aduanas, carpeta núm. 46 de id.
C uyas c a rp e ta s  son la s  ú ltim a s  p re sen ta d as  á  se ñ a la m ie n to  

h a s ta  la  fecha.
Madrid 4 de Setiembre de 1880.=P. O., el Director general 

D&mian M. Rayón.

Los imponentes de esta C aja general que deseen retirar los 
cupones en rama correspondientes ai vencimiento de 1.* de 
Octubre próximo por sus depósitos constituidos en bonos del 
Tesoro, obligaciones del Banco series interior y exterior y del 
Tesoro sobre productos de Aduanas, podrán solicitarlo los 
dias 6 y 7 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
por medio de los impresos que se les facilitarán en 3a portería 
de esta Dirección; advi rtiéndose que la entrega de dichos 
cupones se llevará á efecto desde el 18 del corriente mes en 
las indicadas horas de reglamento- respecto á los que proce
dan de depósitos voluntarios, toda vez-qus los de necesarios no 
.pueden ser devueltos hasta su vencimiento.
-fgjSjMadrid 4 de Setiembre de 1880.== P. O., el Director general, 
Dami&n M. Rayón.

Esta Dirección general ha dispuesto que po r  la  T e s o r ia  
de la misma se entreguen el día 7 del actual,,-cfe £oce &.dos: de 
la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de e'tpávgr- 

; sion de décimos,de resguardos de recibos y de residuos de l em
préstito de 176 millones de peseta sp y de pupones de Deuda in
terior de los cinco vencimientos, queyro han sido recogidas,- A 
pesar délos llamamientos hechos al efecto.
- Madrid 4 de Setiembre de 1880.=Ei Secretario, Santiago* 
Ballesteros;===T.* B.°«*SÍ Director general, Cresgb.

D irección general de  la  Deuda.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los dias 6, 9, 10 y 11 del actual, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de intereses y 
amortización de la Deuda pública que á continuación se ex
presan:

Día 6.

. Tituh^morMmios. . ......

Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, facturas núme
ros 3.017 al 3.019.

Idem de Diciembre de 1878, factura núm. 980.
Idem de Junio de 1879, facturas números 1.246 al 1.247.
Idem de Diciembre de 1879, facturas números 1.09o al 1.102.
Idem de Junio de 1880, facturas números 601 ai 616.

. . Lia 9.

Rénta perpétua interior, vencimiento - de 30 de Junio 
de 1880, facturas números 2.928 al 2.994,.

Día 10.

Vencimiento de 1 / de Enero de 1880.
Renta perpétua al 3 por 100 interior, facturas comprendi

das en ios números 6.923 ai 6.937.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 3.935 &13.946.
Ferro- carriles, facturas números 3.264 al 3,290.

Vencimiento de 30 de Junio de 18.80.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme
ros 2.966 al 2.984. : . '

Ferro-carriles, facturas números 2.786 ai 2i800.

Día 11.

Proposiciones admitidas en Ja subasta ordi naria de renta 
perpétua ál 3 por 100, celebrada el 20 de Agosto último.

Madrid 4 de Setiembre de 188Ó.=E1 Secretario, Santiago 
Balle.Btéms.=Y.# 3.*=El Director, general,. Crea gh/

Banca de España.
En el  estado de situacion de este establecimiento, corres

ponviiante al m es-de Agosto último, publicado en la Gaceta 
del ái# de ayer, seDia padepido la equivocación de poner eg la 
parada da Ganarías y pérdidas n o realizadas la cantidal de 
1.21§4i8*05 en lu j i r  de 8.21&418‘05. *

Madrid 6 de ]lbtiembr£ de 1880.—EL Secretario, Manuel 
d u d ad . 1 ,  • . , -5- . -fe,....

MINISTERIO DE MARINADireccion de Hidrografía. 

AVISO iLOS NAVEGANTES.

Núm . 91.
En cuanto ¡se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, e&rt&s j  derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa NO. de Franeia.

B o y a  d e  c a m p a n a  á  l a  e n t r a d a  d e  I s ig n y . (A. H., nú
mero 68/402. París 1880.) Ha vuelto á colocarse en su 
sitio la boya de campana que señalaba la entrada de las 
pasas de Isigny, ensenada del Grand Vay. (Pág. 263 del 
Derrotero de la Costa Occidental de Francia y de ambas 
costas del Canal de la Mancha.)

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 207 y 668 de 
la II.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa Sur áe Australia. (Golfo de San V icente.)

V a l iz a  d e  P u e r t o  A d e l a i d a . (Nautical Magazine, pá
gina ‘701, núm. VIII, 1880.) A consecuencia de haber sido 
embestida y destruida la valiza de reflector que marcaba 
la entrada dé Puerto Adelaida, á la parte septentrional, se 
ha fondeado provisionalmente en su lugar una boya cilin
drica achatada, pintada de negro y coronada por un arma
zón cónica, que remata en bola.

Cartas números 467 y 604 de la sección I; y 624 de la VI.

MAR DE CHINA.
Golgo de Siam.

B o y a  de L e m - y a . (N. f. S., núm. 22/689. Berlín 1880.) 
Según comunicación, del Cónsul de Alemania en Bangkok, 
al S. de un arrecife situado á la entrada occidental del ca
nal Chong-Samit, éntre la punta Lem-ya y la isla Koh- 
Samit, se ha fondeado por 9,7 metros de agua una gran 
boya de hierro.fajeada horizontalmente; de negro y blanco, 
desde la cual se marca la punta-meridional de Koh-Samit 
ál S. 52® E. y la punta Lem-ya al N. 77° E.

1 ^  Dicíio arrecife,-’ que se 'descubre' á bajamar, se tiende 79 
metros de N. á S. con 73 metros de ancho.

Las demoras son verdaderas. Variación: 2® NE. en 1880.

Cartasnúmeros 456^574 y 596 de la sección I; y 510 de la V.

Costa de L u zon .

B o y a  d e l  c a b l e  t e l e g r á f ic o : e n ;  e l  p u e r t o  d e  B o l i-  

n a o . Según comunicación delCapitan del puerto y  Comam 
dante de Marina de Manila, el cable telegráfico tendido 
entré la isla de Luzon y la inmediata costa de China, arran
cando Aesde una caseta situada cerca.de la oriUá en el 
puerto-de Bolinap, avanza dos cables escasos al N. 64® E. 
hasta una boya roja fondeada por 18,3 metros dq aguar : 
desde la cual córre aLN. 16® O. hacia la jna%

A fin de evitar el que alguna anclar caiga encima de 
cable* ningún buqué debe fondear hacia el:N. de la boya, 
miéátras esta demore en alguno de los rumbos comprendi
dos éntre el S. U SO. y el SE., ni tampoco debe hacerlo há* 
cia el Ó y el S. 4e ;ella, miéntras demore la misma entrq 
el ¡E. y NÉ. H N.: . ;

Cartas númprqs 456, 674, 696 y 664 de la sección I; y 475 
A. délaV ; y el adjunto plano..

; OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL^
Costa do Q ueensland.

V a l i z a  d e  E a g l e  F a r m . Z., núm. 2 1 /5 7 2  y 573.^  
La Haya 1880.). Segup anuncio de la :Cbmisiqn de puertos 
y fondeaderos de¡Brisbane,-la.;valiz*; triangular de los ba
jos de Eagle Farm, rio de Brisbane, se ha quitado: de don
de estaba, y marca ahora la medianía :de la pasa pema-r 
nenté, que tiene 90; metros de ancho, y  4,5 metros de pro
fundidad A bajamar.

■Va£b¿¡ delB r i b i e . Ea la isla,Bribie, á,lâ  qptrada del: 
canaLNcS® de Ja bahía Moretqp, sê  hs^rigido: uíia.grapu 

-valiza, cuya mitad septentrional es blanca y cuy a mitad 
ig e |; i4 i^ le ^ ij|g :rat la¿c ^  enü|a(já; al S.;6 f.O í CQQu ,el; 
pieo SE. de los montes Glásshouse, guia en el canal, entre

profundidad mínima de 11 metros.
Xa demora es verdadera. Variación 10* NE. en 1880.

Caria* números 457 y 604 de la seceion I; y 524 de la VI.
Madrid 21 de Agosto de i880.=Jiu* R om o.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑ OL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 31 de Julio de 1880.

ORO. ' BILLETES,

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES*

5.538.859*41 7.061.190*10

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/ 'Vencimientos hasta tres meses.. . . . . . .
I Idem de tres á seis id .......................
/Idem á más tiempo.......... . . . . . . . . . . . . .

........................ o . .......................... 785.904*06
..................... ..................................... . . .  „, 480.441*68

. ....................... . . . . . . . . . . . ............ ........ 4.773.318*68

8.739.349-15
3.036.488-10
8.145.000

1 Documentos á cobrar por cuenta ajena
8.979.661*86 7.980.837-85

39.008
5.979.661**6 7.959.845**5

/ Títulos del empréstito de $5 millones.................................................. .. 8.565.000
.................................. . . . . . . . . . .................. .. 863.967*8*

.
9

jtnáH ÜlAC! I S»npm*salpí? . - . . . . . . . . . , , , , , , , ,  » 1.891.81**71
1 Créditos vencidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................. .. 103.939*81 *.749.704*53
v Cuentas varias......................................... .. • »o * *.704.573*38

9.53* 907*63 7.045.730*6*
» 44.900.076*90

>ri&£i6nü8r pU DilCS*~v u6 110.000Propiedades.—piucas y 13.*50‘4 l 1.6*5‘6*

*1.174.678*41 66.968.5*8*49

PASIVO.

8.000.000 
470.567*36 .

................................... .................................. 6.301.344‘98
1 Herv̂ Rito» sin interés. . .  „. . . . . . . . . . . . ........................................................................  176.848-55 439.071*30

Obligaciones á la vista.* • * \ Tlividpodns RtrftSAdos.. ............................... ................................................................. 31.075 37.044*05
.......................................................................... 94.500 9

6603.168*53 8.831.*64*98
11.*48.79**80

Billetes em itid o s...... 44.900.076*90
56.148.869*70•

. ........................... ...................................... . 193.53* 9

.... ..,.v. ... / rio AnntrihnftinifliAK___ . . . . . .
............. . . . ........... . .............. . . . . . . . . . . . . .  4*4*14

• o o o . o . . . »  *

39.601*05
158.4*3**0

U k l n o  O V U gO lU V U B O  • • • • • • •  \ v u m m w v v  w .........................................
a A n o n + a s a  v a r i a »  ___________________ - - __________ ..................................................................  3.887.137-83 9

. . ...........................................  374,108-99 9

4.485.*0**96

9.041*70

198.0*4**5

1.487.673*77
-

Saneamiento de crédito 1.6*0.950*87 *7*.416‘30Intereses.— Por cobrar.
JU M M Vi A M VV V\OY9/l 1/1 Atf 15.746*99 30.879*49Ganancias y peruiuas..

*1.174.678*41 66.968.5*8*49

Habana 31 de Julio de 1880.=E1 Contador, J. Carbalho.*»V,,• B.°=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincIA 
de Murcia.

Aprobado por Real orden de 11 del corriente el proyecto 
formado para consolidar con obras de reparación y dé nueva 
planta el edificio que ocupan las oficinas de la Administración 
económica de esta capital, se saca á pública subasta la ejecu
ción de las mismas con arreglo á las condiciones facultativas 
y económicas que contienen los pliegos que se insertan á con
tinuación; advirtiendo que los planos y presupuesto del pro
véete sé hállen de manifiesto en la Secretaria de esta depeñ- 
déncia para que puedan enterarse da ellos los que deseen in
teresarse en la licitación. .

Murcia 31 de Agosto de 1880.*= Ei Jefe economice, Ignacio 
Vizcaíno.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su
bastar las obras de reedificación de algunos muros y obras de 
reforma y reparación que deben ejecutarse en el edificio que 
ocupan las oficinas de Hacienda publica de Murcia. .

1.* La subasta tendrá efecto prévios ios correspondientes 
anuncios en la G a c e t a  de Madrid, Boletín oficial dé la pro
vincia y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con an
ticipación de 30 dias, el dia 11 de Octubre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, en el despacho del Sr. Jefe económico, 
que presidirá el acto, con asistencia de los Jefes de Interven
ción y Propiedades, del Oficial Letrado y ante gotario publico.

*.a El tipo para la subasta lo será lá cantidad de *&780 
pesétas 18 céntimos, importe del presupuesto aprobado para 
dicho servicio. Las proposiciones que excedan de la expresada 
cantidad serán desechadas.

3/ Para interesarse en la subasta, deberán los licitadores 
ingresar en la Sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del 
tipo de la subasta, acompañando con los pliegos de oferta el 
resguardo que acredite él mencionado ingreso. También acom
pañarán su cédula personal.

4.a Se redactarán las proposiciones con sujeción al modelo 
que al final se expresa, y las presentarán en pliegos cerra
dos, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, entregándolos 
al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando. Una 
vez entregados no se les podrá retirar bajo ningún pretexto ni 
motivo.

5.a Se admitirán dichos pliegos durante la primera media 
ho#a de la que se deja señalada para la subasta, precediéndose 
en seguida á la apertura y lectura de ios mismos por el órden 
de su numeración, y tomándose nota de su contenido por ©1 No
tario, quien la publicará en alta voz para satisfacción de los 
concurrentes. . ' ■' ■

6„a El remate será adjudicado provisionalmente á favor del 
que hubiese presentado la proposición más beneficiosa pára los 
intereses del Estado; pero qo tendrá efecto ni valor alguno

hasta que recaiga la aproo ación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. Entre tanto el rematante 
quedará responsable del compromiso contraido, á cuyo efecto 
se le retendrá la fianza provisional que hubiere prestado, de
volviéndose sus resguardos á los demás lidiadores.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, y fuesen 
las más ventajosas, se procederá á una licitación oral, por es
pacio de diez minutos, éntre los firmantes de las que hubiesen 
causádo el empate, adjudicándose al que ofreciese mayores ven
tajas; pero si no se lograse resultado, se hará la adjudicación 
á favor de aquel de los antedichos que primeramente hubiese 
presentado su pliego.

8.a Aprobado ei remate por la Superioridad, se hará la no
tificación al rematante, quien durante los cuatro dias siguien
tes deberá otorgar la escritura pública de obligación, aumen
tando préviamente el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se le hubiese otorgado el servicio; y si no 
lo hiciere ó no cumpliere k s  demás condiciones ó abandonase 
las obras, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando 
sujeto á las prescripciones del arfc. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 188$, y  al 9.® del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Terminadas las obras, el Arquitecto autor del proyecto, 
que es el que á nombre de la Hacienda debe inspeccionarlas, 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si las 
haljare efectuadas con sujeción al presupuesto y pliegos de 
cohdiciónesaprobados, las dará por recibidas provisionalmente 
y extenderá el acta de recepción, la cual, suscrita por el mismo, 
el Jefe económico y el contratista, será remitida á la Dirección 
general de Propiedades.

10. Al mismo tiempo practicará dicho Arquitecto la medi
ción y valoración de las obras efectuadas; y con los resultados 
que obtenga formará 3a liquidación de la contrata, en cuyo 
documento se abonará al contratista .tan sólo la obra que real
mente hubiere ejecutado, sin que el im porte total de ella exce
da del precio del remate, á no ser que lá Superioridad, en vis
ta del presupuesto adicional formado por motivo de necesidad, 
hubiere préviamente autorizado obras ampliatorias. Dicha li
quidación debe someterse ála  aprobación superior en unión del 
acta de recepción provisional.

11. El pago de Jas obras ejecutadas por el contratista se 
efectuará en dos plazos; el primero tendrá lugar cuando hu
biere trascurrido la mitad del tiempo fijado como duración del 
contrato, y comprenderá el importe de las que resultaren en- 
tónces ejecutadas, como se acreditará con certificación del Ar
quitecto inspector, que será remitida al Centro directivo ántes 
citado; y él secundo se verificará al terminarse las abrás y me
diante la aprobación por la Superioridad dé la liquidación1 g?^ 
neral que deja, mencionada. f *  ̂ •

1*. Desdé el dia e^que se efectúe la recepción provisional, 
comenzará á correr ei plazo do garantía, puya duración fijqrá 
eí Arquitecto en el pliego d?- condiciones facultativas;, y tras
currido (Jué s es; sé froeeáerí al reconocimiento ó recepción 
definitiva, obligándose el contratista á subsanar y corregir 
los defectos de construcción si los hubiere, y extendiéndose

por el Arquitecto el acta de recepción, en vista de la cual la 
Dirección general de Propiedades acordará la devolución de la 
fianza prestada por el contratista.

13. En el caso de faltar el rematante á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y,procedimiento administrativo deque trata el arfc. 9.® de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las prescripciones 
de la misma y la renuncia absoluta de todos Jos fueros y pri
vilegios particulares.

14. Será de cuenta del contratista satisfacerlos derechos de 
otorgamiento de escritura, los de la inserción de los anuncios 
de subasta en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial y el im 
porte de los honorarios del Arquitecto que figuran en el presu
puesto de las obras.

15. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero y la instrucción de 15 de Setiembre de 185*.

Modelo de proposición.
El |ue suscribe, enterado del presupuesto y pliegos da con

diciones formados para la subasta de las obras de reedifica
ción y reforma del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia, se compromete á realizarlas con su
jeción á lo establecido en dichos documentos, por la cantidad 
de . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma.)

Murcia 31 de Agosto de 1880,»E1 Jefe económico, Ignacio 
Vizcáino.

Pliego áe condiciones facultativas que han de servir de base y 
norma p ara la construcción de las obras que han de practicar
se en él edificio que ocuprn las oficinas de Hacienda de esta 
provincia.

; 1.a Las obras de que se trata se han de ejecutar bajo la in
mediata inspección de la Comisión ó Delegado que tenga ábien 
nombra# el Sr. Jefe económico de esta provincia, así como la 
ejecución de las mismas ha de ser con sujeción á ios planos 
que forman las expresadas y Dirección facultativa.

8.a Elcontratista no empleará ninguna clase de materiales 
Sin prévia aprob&cion de la Comisión ó Delegado y Arquitecto 
director de los* expresados trabajos.
■ j 3.a Las obras seguirán el curso que se le marque al contra
tista, coücretánddse este exclusivamente á dicho mandato, al 
objetp dé¡ que no se destruya el edificio ni se debiliten determi
nados ppntos.x cubiertas que han de infestar ó reposar las 
ob#as¿nikvas. . *

Levantada una cubierta y continuada la obra, antes de 
sentar lab maderas colocará el contratista en un enrase exac
ta tiente A nivel unos trocitqs de madera, llamados por los prác
ticos mundillos, del espesor $  grueso de los muros, y sobre los 
cuales irá una corredera general qu© reciba las maderas.

8.a En la obrad© que se trata vendrá obligado el contra
tista á aprovechar toda clase de materiales ,_ya de madera, ya 
de ladrillos, ó algún otro que apareciera de piedras inciertas o 
irregulares que fueran útiles á la nueva construcción*



760 5 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 249.

6 * Los materiales es general, ya nuevos, ya usados, los
examinará la Comisión del r a m o  y Axquitecto-Director de las 
obras, y los oue. la expresada Comisicu y facultativo compren
diera no ser útiles los retirará el contratista sin contradicción

^  ̂ L^Cr/mo queda sentado, de establecer los undillos <5 troci- 
tos de madera sobre una rasante de nivel en todo el penmetro 
de las estancias ó localidades que se han de construir, seguirá 
el,-contratista el mismo sistema en las ultimas cubiertas, ó se«n

Dichos -terrados después de colocar la tablazón y w gi- 
<das las justas de la parte superior con yeso, haciendo ai elec 
unos chaflanes en los cantones de las taWas i, q
unan perfectamente en la parte inferior de ellas y en la supe 
rior que se pueda introducá un ténder de¡yeso. , ,

9.a Terminada tal operación se sentará una alcatifa de .la
drillo delgado cubriendo sus juntas con yese, y sobre> tai su 
perflcie «e colocará una. capa de ceniza para^que estajeM  
•tiprm arcillosa, ó re. va que se llama en este país, para evuai 
^ d lo ^ e d e t i t e a c ió n  %  ias «guus lluvias, B ? fo e s m s  deri
vadas oor unos tubos descendentes y en sentido vertical que 

h  suocíflcie de la tierra embutidos ;en los mu- 
ms ó fachadas que tendrán lugar esta parte de embutidos des
de la minwra cubierta-de la planta del edificio, y un canalón 
horizontal -donde alcancen los ya eit&dos tudos.

40. El -contratvsta'deberá tener concluidas las obras aentro 
de 'os 90 días útiles siguientes al en que se le comumquela 
aprobación de Ja subasta por la Dirección general de Propie- 
dadesvDerechos del Estado, y el plazo de garantía para todos 
los efectos consiguientes á la misma *erá de 480 días, conda
dos desde el de la recepción de las obras completamente ter
minada^ según aparezca de la certificación que expedirá el

^ S a a Í ^ A Í ó s t o  de 1880.-E1 Arquitecto-Director, Je
rónimo Ros Remíre*.—V.* B.’ - E l  Jefe economice, Vizcaíno.

Administracion del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Setiembre 
de 1880.

Númo #9 Carlos García— Orense. f
90 Claudio Col).—San Juan de Espi.
SI Condesa de San Luis.—Zar auz.
3% Deogracías Hervás.—Cabeza de Buey.
33 El Diario Católico.—Zaragoza.
34 Francisco León.—Campo Real.
3o Francisco Benitez.—Oviedo.
36 Francisco Hernández.—Gu&dalaj ara.
37 Isabel Aterani — Almos.
38 Joaquín María Sarmiento.—Zamora.
39 Juan Fernandez—Alariz.
40 Josefa Asuar.—CreVíllente.
41 Josefa Méndez.—Alicante.
4$ Juan J. García.—Manzanares.
43 Juan Miguel.—Oñate.
44 Joaquín Qiaz.—Pardo.
45 José Salga d o—Membrio.
46 Miguel Elizondo—Pamplona.

' 47 MaiiuePFontoy».—Jaén.
48 Manuela de Diego.—EsconaL
49 Manuel Bacas.—Mediano.
60 írim itiva O.—Val lecas.
51 Pedro Teta z —Zaragoza. 
m  Rafael Muro.—Algeeiras.
53 Una en blanco,

Madr,HÍ4 de Setiembre d* 4880.=E! Administrador, Martin 
Botella-

Gabinete central de Telégrafos.

Relación deles telegramas qv<e no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

Dia\4.

Nombre TVtnnpílirt-Efítacion de origen, destinatario.

San Sebastian. . .  Tomasa VareJa*. . . .  »
Logroño   • Luis García'Ortr.ga. ®
Vitoria................ Gregorio Su&r ez

Guango,...................  # 8
Gueraiea.............  Luis Sandalio ♦ Reina, 48.
Palencia.............. Elisa- Pita     J »
San Sebastian... Julio Turbonst.. . .  Juanelo, 14.
Vitoria ............... Manuel Valle   P- 5. Juan de Dios.
Jaén .............. Luis Rivas Senario. Calle Cebada, 3, ter

cero, derecha.
Córdoba...............  Fcííx García. p laza Trujillos, 8.
YUy  .............. Ricardo Fernandez. Di '.es, 14.
Tprez .............. Viuda Sánchez No- .

.....................  Lu na, 30, principal.
Leen .............. Felipe Alvares. Fue «marra!, 95.
Villafranea  R e ic h .. . . . . P&d rega, 37.

Madrid 4 dt Setiembre de 4880.=E1 Jefe de 1 Gabinete cen
tral, Francisco Mora. ;

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

P * el pye«e«tfí se cita y emplaza por término de 30 dias 
uara a ¿te esta.Administraron económica á D. P ’edro Vidal, 
Admini Arador de Reinas que fué de Igualada, ó a , sus herede
ros caso de haber fallecido, á fin de que responda a los cargos 
oue le res mitán en el ex pediente de alcance que contra el mismo 
se tramita *, en !a inteligencia que de no verificarlo I e parará 
el ueriuicio á que haya iugar. ,

Barcelon a L° de Setiembre de d880.=El Jefe economice,
Juan Oriol.

Junta económica de la Pirotecnia militar de Sevilla.
El precio lúuvfce del plomo en galápagos que debe subas

tarse en dicha Fabrica el dia 18 del mes actual, con arregla al 
«nnnnín inserto t-ii Ja Gaceta de Madrid del 14 de Agostopró- 
ximo pasado, se fi'js en Ja cantidad de 37 pesetas 50 céntimos

cnpr-ta' TU'-
Sevllíal - dc Setiembre de 4880.=V.* B.’=Ei Coronel Pre

sidente Joaquín B ^aaser.««E l Comisario de guerra gradua
do, Oficial segundo, Societario, P&dio Naranjo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A lca ld ía  con stitu c ion a l de V ílch es.

D. luán Herrera y Polañco, Alcalde constitucional de la
rilla é& Vííches, J&en. .

Hago saber que por el limo. Sr. Director general de Admi
nistración local se ha declarado nula la subasta celebrada ante 
el Ayuntamiento de mi Presidencia para la construcción de 
un matadero, locales oara pósito, casa-cuartel y carneeena, y 
locales para dos Escuelas con casas para los Profesores, porque 
acuella adolecía de la falta de asistencia deNotario.En su vir
tud, esta Corporación municipal ha acordado se anuncie de 
nuevo la subasta de mencionadas obras, en la forma que lo 
fu é  por edicto inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , num. 188, cor
respondiente al dia 6 de Julio último, y en el Boletín oficial de 
ja provincia, núm. 160, del dia 8 del expresado mes^ la cual 
tendrá lugar el dia que haga treinta, contados desde el siguiente 
al en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
y será simultánea ante el Sr. Gobernador civil de ta provincia 
y mi Autoridad, & las doce de la mañana, con duración de me
dia hora, en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á con
tinuación se ir;serta, bajo si tipo de 98.040 pesetas, á que as
cienden las tres obras, en un solo grupo, y condiciones econó
micas y facultativas que unidas á los presupuestos y planos 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de Provin
cia, y en la de esta Municipalidad, prévio el depósito del 5 
por 100 en la Depositaría de la misma.

Vílches 8 de Setiembre de 1880.=Juan Herrera.=Por su 
mandado, Juan Bautista Martínez.

Modelo de proposición.

Don   vecino d e .« . .  • y residente en   se compro
mete á hacer ias obrss para la construcción de uir matadero, 
local para pósito, casa-cuartel y carnicería y locales de Es- 
cuelas con casas para los Profesores, en Vilches, en los sitios 
designados por el Ayuntamiento, sujetándose en todos concep
tos á los planos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas de los respectivos proyectos, do los que tiene pleno
conocimiento, mediante Ja rebaja de  (en letra) por 100
sobre los tipos de presupuestos.

(Fecha y firma del proponante.) X —357

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

• Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Seccien sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Domingo Oloriz y á D. Juan 
Gonzalo, Interventor ‘militar y Ordenador general que fueron 
respectivamente de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a , se presenten en esta Secretaria general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de gastos públicos de 
guerra por el crédito extraordinario para Santo Domingo del 
mes de Enero de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.=ManueI Tomó. —8.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistró Jefe- de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 

* y emplaza por segunda vez A D. Antonio A ida ya. y D. Domingo 
Oloriz, Interventor militar y Ordenador que fueron respectiva
mente de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero sa 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse a los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en 
el exámen d* u% cuenta de gastos públicos do guerra por el 
crédito extraordinario para Santo Doiáingo del mes de Marzo 
de 1869; en la inteligencia que de no Verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.* de Sstiémbra de 1880.=Ma.tiuei Torné. —%

i ' .

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Iribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José María Manzanos, Ordenador 
gerieral militar que fué de la isla de Cuoa y últimamente In* 
tendente del distrito de Castilla la Vieja, ó sus herederos, ca
yo paradero sn ignora, & fin de que cu el término de 30 ciias, 

•que empezarán a contarse k los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , 'sé presenten en esta Secretaría general p o r f i  ó 
por medio’de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurrido en ei examen de la cuenta general de gastos pú
blicos de guerra por ei crédito extraordinario para la expedición 
armada: áMéjico del mes de Enero de 1863; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 1880.=Manusl Tomé. —%

AUDIENCIAS TERRITORIALES, 
B a r c e l o n a

H& de proveerse, con arreglo al Real decreto de í% de Juiio 
de 1875 y Real orden de i% de Abril de 1877, una Escribanía 
de actuaciones éu eUuzgado de primera instancia de Vpndrell. ’•

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido, de Real órden 
se .anuncia por d:sposmion. de i Lmo. fer. Presidente, á lim d-¿ 
que Jbs aspirantes qut? reúnan las cic&ünstandas al efecto exi
gidas en ej art. 4 p del precitado Reai decreto presenten dentro 
del término de %0 días sus solicitudes documentadas ante di
cho JuzgadC.

Barcelona 3 de Julio de d880,=E( Secretario de gobierno*
■ Cirios M. Brm

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lcalá de H enares

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Do
mingo Martínez, hijo de Joaquín y de Josefa, natural de Ba
zas, partido judicial de Albsrracin, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca, en este Juzgado á fin de ofrecerlo la. 
causa que en el mismo y por la Escribanía del infrascrito 
pende por lesiones sufridas por el mencionado -sujeto; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Julio de 1880.=Gregorió 
Vieito.=Por su mandado, Juan Fernandez-B&llesteros.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por la presente requisitoria, que expido en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), se interesa á todas las Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial la busca y presentación en 
este mi Juzgado de una burra que en la noche del 5 del ac
tual hurtaron á Pfídro Morales Bautista, vecino de esta ciu
dad, en ocasión de hallarse pastando en terreno al sitio nom
brado del Madroñal, de este término, cuyas señas de la caba
llería son: edad siete años, pelo cano, con un lobanillo en la 
cadera dereeha y herrada; igualmente se recomienda la captura 
de sus tenedores y su remisión á las cárceles de esta población 
si no jüstifican su legítima adquisición.

Arcos 6 de Julio de 1880.=Juan RIcoy.=Por su mandado, 
Antonio Sierra.Atienza

D. José Severo Olmedilja y Libreros, Juez da primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por la presente se cita para que comparezca en esta Juzga
do, Escribanía del que refrenda, dentro del término de ocho 
dias, apercibido si no lo verifica con que se le declarará retelde 
y le parará perjuicio á Bernabé Domingo Montero, natural de 
Alde&nueva de Atienza, de 40 años, casado, labrador, hoy de 
ignorado paradero, procesado en la causa sobre hurto el 8 de 
Febrero último de una res de cabrío ; cuyo sujeto después de 
puesta indagatoria, y hallándose en libertad provisional, 
con obligación de comparecer ante el Juzgado cada 30 
diss, no lo ha verificado, ni fué habido para otras diligencias 
sumariales, en cuya virtud, según lo acordado, intereso ade
más á los Sres. Jueces y Autoridades en cuya circunscripción 
pueda hallarse Bernabé Domingo, procedan á su busca y 
captura remitiéndolo detenido á mi disposición y cárcel de 
este partido; advirtiendo que sus señss son estatura baja, ca
bello castaño, ojos pardos, cara ancha, afeitada ; viste calzón, 
chaqueta y medias negras y abarcas.

Dada en Atienza á 40 de Julio de 1880.=José S. Olmedi- 
lla .=É l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Madrid.—Hospital.

D. Rafael Splis Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital. ^

Por ei presente se hace saber que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio civil ordinario, interpuestos por el Procurado^ 
Calvo, á nombre de D. Santos Perez Navarro yp/M árm no !Ló- 
pez Sidro, de esta vecina id, sobre cancelación de censos que 
pesan sobre las casas nú meros 34 nuevo y 43 antiguo, calle 
del 'Caballero de Gracia, y 63 moderno, £ y 3 antiguos, de la 
de Fue ¿car raí, las cuales coasUtuy erón el patronato de lego s 
fundado por el Licenciado D. Alonso González Barrajo en 43 
de Mayo de 4748; y como se ignora quiénes puedan ser intere
sados, por providencia de c27 de Agosto último he acordado se 
emplace á ios que se era a a con derecho, para que en el plazo 
de nueve dias, contados pude  la inserción en los periódicos 

' oficiales, .se personen á deducir" las pretensiones que. vieren 
convenirles?.

Dado en Madrid i  1.° de Setiembre de 4880.=Eafaél Solía 
Liébana.«»Por mandado de 3. S., Francisco Cabrero,de Frutos.

X —358Sariñena

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 
edél partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma-,
. riano Cas te 1 Ázíor, vecino.de Per tusa, cuyas señas se expresa

rán á coutiíiuacvm, y guvo actual paradero se ignora, para que) 
dentro del término de iiueve dias , á contar del Siguiente al de 
su publicación .ea la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultam 
en la causa criminal que me hallo instruyendo por lesiones á 
D. Manuel Foncillas.

Asimismo encargo í toñas las Autoridades, así civiles como 
militares, á los dependientes de tes mismas y demás que'cons
tituyan Ja policía. j íorioRi, la captura de dicho procesado; y ; 
caso de cousegolrla, su conducción á disposición de este Juz-- 
gade.

Dada en Sariñena ¿ 6  de Julio de 4880.«M anuel de Lasa.-
• Ia.=Pí r su mandado, Joh.q-:.dn D. Marte 11.

Señas del procesado.

Mariano C&stell Azior, natural y vecino de Pertusa, da 84 
años de edad* estatura ^ g u ia r , pedo castaño/cejas al pelo *
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ojos garzos, nariz gruesa, barba poblada, cara llena, color 
buenc, su constitución sana y robusta, sin seña alguna parti
cular; .viste pantalón, chaleco y chaqueta de hilo rayado, con 
su fondo blanco, con sombrero negro en la cabeza, y usa para 
calzado indistintam ente bo-tinas y alpargata* á lo miñón.

Segorbe,
En nombre da S. M. Don Alfonso XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, el Juez del partido de Segorbe.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á la 

procesada Gabina Muñoz Santolario, de 17 años, soltera, hija 
de Mariano y de Teresa, natural de Alcublas, cuyas ¡señas son: 
estatura baja , ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
regular, color sano, con una jiba en la espalda, por cuyo mo
tivo va algo jorobada; cuya procesada, según aparece de las 
diligencias practicadas, se hallaba sirviendo en el Pueblo Nuevo 
del Mar de Valencia, para que en el térm ino de ocho dias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca ante este Juzgado á fin de ampliar su declaración de in 
quirir y práctica de otras diligencias; bajo apercibimiern »'.o que 
de no verificarlo se la declarará rebelde y lo parará e) perju i
cio que h*ya lugar.

Encargándose al mismo tiempo su busca y conducción con 
las seguridades convenientes á este Juzgado, pues así está 
acordado m  la causa que contra te misma se instruye y otros 
sobre hurto de aceitunas y colmenas.

Dada en Segorbe á 5 de Julio de 4880.=Manuel Mayoral.»*» 
Camilo Marín.

Sevilla.-Magdalena
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan B&quero y 

Linares, natural de Zalamea la Real, provincia de Huelva, 
vecino de la villa de Brenes, hijo de José y de Josefa, casado, 
recaudador de contribuciones, y de 68 años de edad, para que 
dentro del término da 45 días, contados desda la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados do este Juzgado, calle de 
San Pedro Mártir, núm. 26, á ampliar su inquisitiva en causa 
que se le sigue por malversación de caudales.

Al mismo tiempo, y en nombre de S.*M. el Rey (Q..D. G.), 
«exhorto y requiero á todas les Autoridades de la Nación, á fin 
dC que se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes 
se practiquen diligencias con el objeto de averiguar el parade
ro del Baquero; poniéndolo á mi disposición en clase de dete
nido, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 5 de Julio da 1880.=Domingo Fons.=*El 
actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Magdalena de ests, ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lérida García, 
natural y vecino dé esta capital, calla Pelay Correa, núrn. 44, 
segunde, casado, herrero, y de 38 años de edad, para que en el 
término de 20 días, que empezarán á contarse desde el de la 
inserción en la G aceta  db Madrid, se presente en este Juzgado 
para notificarle el auto dictado en 3a causa que se le sigue so
bre lesiones menos graves á Manuel Rodríguez Bermudez, por 
el que se declara term inado el sum ario y se eleva 4 plenario¿ 
y nombre Procurador y Abogado que lo represente y defienda; 
apercibido de que do no presentarse se proveerá lo que c o m s- 
ponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Julio de 1880. = D  o mi o ge F o n s.= E l actuario, 
Manuel Martínez Reyna.

S e v il la .—S a lv a d o r .
D Silvestre Manuel García y Sánchez, Juez m unicipal, é 

interino de primera instancia del d a trito  del Salvador de esta 
ciudad.

En virtud del presente s@ cita, llam a y emplaza por un solo 
pregón y término de 10 dias, contades desde su publicación en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á Dolores Hidalgo Martínez, n a 
tu ral de Moron, bautizada en la parroquia de San Miguel, hija 
4c  Manuel y María, domiciliada en la calle del Reposo, núm e
ro 4, soltera, sirvienta, de 35 años, sin instrucción, de estatura 
alta, delgada, color moreno, pelo negro, ojos id., cejas al pelo, 
nariz afilada, boca y orejas regulares, para que se presente á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en la causa que se 
le ha seguido por hurto; apercibida que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto  civiles como 
militares, p&ra que tan luego como tengan noticia de su para
dero, le hagan entender este llamamiento y procedan á su cap
tu ra  trasladándola á la cárcel de esta ciudad donde la dejen 
depositada con las seguridades oportunas; pues en hacerlo así 
adm inistrarán justicia, á lo cu&l me obligo en m útua corres
pondencia,

Dado eu Sevilla á 28 de Junio de 4880.=S. Manuel G ar- 
cía.*=El actuario, M. da J. Miguel.

S e v i l la .—Sa n  R o m á n .
D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y  distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia  
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia que he dictado en el día de ayer 
en los autos abintestato de D. Juan de Castro y Torres, pro
vocado por su herm ana Doña Francisca, y que tuvieron prin
cipio en 7 de Abril del presente año, se cita, llama y emplaza 
por segunda y últim a vez y término de 20 dias para que com
parezcan en el juicio á deducir sus 8edenes á Doña Coral de 
Castro, que se dice mujor que fué del finado, y á los hijos 
de ambos Rafael, Román, Carolina y Cármen de Castro y

Castro; haciéndose saber al propio tiempo que se encuentra 
personada en ©1 juicio Doña Francisca de Castro y Torres, 
herm ana del D. Juan, el cual falleció en esta capital en la ma
drugada del 7 de Noviembre del año próximo pasado en la 
calle de las Palomas, nú o?. 47, sin haber otorgado disposición 
alguna testam entaria; habiendo tenido por padres el D. Juan 
á D. Rafael de Castro y Doña Dolores Torres y Granados, ya 
difuntos; haciéndoseles esto segundo llamamiento por medio 
del presente edicto por ignorarse el paradero de ia Doña Coral 
de Castro y de sus referidos hijos, estándose entendiendo la 
sustanciadon del jálelo ínterin no comparecen con el Promo
tor fiscal de mi Juzgado.

Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros 
de igual tenor, que se fijarán unos en los sitios de costumbre 
n esta localidad, por ser el pueblo de la naturaleza y últim a 
vecindad del D. Juan de Castro y Torres, y se insertarán otros 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Sevilla ó 28 de Agosto de i880.=Antom o López 
Bi; the.*=Et Escribano actu r»»i, Ricardo Rubio. X—360

Talavera de la  reina
D. Vicente Redrigucz Junquera, Ju>.z de primera instancia 

del partió o.
Por el presente se cita y emplaza á Vibiano González, 

guarda-aguja que fué en la línea férrea del Tajo, y á su mujer 
Adela Gómez, así como á D. Modesto González, p&ra que en 
térm ino de 40 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  y iBoletín oficial, comparezcan á prestar cierta 
declaración en causa criminal.

Dado efa Talayera de la Reina á 8 de Julio de 1880.=Vi- 
cente Rodríguez Junqúéra.*=Por su mandado, Mariano Gilí de 
Albornez.

Torrelaguna
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

está villa y partido de Torrélaguna.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car

men, cuyos apellides se ignoran, eemo de 28 años, estatura alta, 
muy pecosa de viruelas, que viste como las g itanas,y  ¡se acom
paña de g e n te s  de ¡sa cíase, ambulantes, para que en el térm i
no de 40 dias, contados desde la inserción del presente-en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárce
le s  de este partido á responder de Jos cargos que le r< sultán 
en la causa que contra 3a misma mu hallo instruyendo por 
hurto de varias ropas y dinero a Victoriano Reguera, de esta i 
vecindad; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á les dependientes de su mando y 
demás individuos de la policía judicial qua er¿ sus respectivas 
demarcaciones practiquen las más activas diligencias para la 
busca y captura de dicha procesada, y que si fuere habida dis
pongan su conducción con la segundad oportuna y con cuan
tos efectos y dinero se hallaren en su podeif á las cárceles de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Torrelaguna á 5 de Julio de 4880.*=Franoiaco Gar
cía C uevas.=§l Escribano, Luis Fernandez y A lanzan.

T u d e l a
D. Antonio María Camps, Juez de primara instancia de este 

partido.
Por la presante requisitoria hace saber que habiéndose au 

sentado de su domicilio é ignorándose el paradero de Marcos 
Martínez y Latiguera, soltero, natural de Ja villa de Montea- 
gudo, de 24 años de edad, de estatura un metro 570 milímetros, 
pelo castaño oscuro, ojos nagros, nariz regular, barba poca, 
cara redonda, color sano, corpulento; viste camisa blanca, 
pantalón y chaleco de algodón con rayas negras, alpargata 
cerrada ele cáñamo, faja negra, no lleva chaqueta, yNeon som
bre-' Manco, procesado por delito de disparo de arm a de fuego 
á P a ra  Calvo Martínez la noche del 2 del actual, se ha dis
puesto se presente en este Juzgado en el térm ino de 40,dias, 
siguientes ai en que aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; pues si pasa dicho térm ino sin verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á los Sres. Jueces y á las Au
toridades y agentes de la policía judicial que supieren ó ave
riguasen su paradero, procedan á su prisión y remisión á las 
cárceles de esta partido á mi disposición.

Dada en Tudela á 9 do Julio de 1880.=== Antonio María 
C am ps.=Pcr mandado ce S. S., José R&ncés.

Utrera.

D. Antonio da Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias, á contar desde su inserción en la  Gaceta  d e  Ma d r id , á  
Manuel González Ortega., vecino del Jabugo, provincia de 
Huelva, de estado casado, el cual fué sorprendido el 7 de Mayo 
último en el término de esta ciudad con tabaco de contra
bando, para que comparezca á declarar en causa que se sigue 
en este Juzgado por el indicado delito; jrdér no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole elpérjujoio'que-haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las^respccfivas A uto
ridades de la Nación, ordenen la práctica de diligencias para 
3a busca, detención y conducción del referido sujeto á disposi
ción da este Juzgado.

Dada en Utrera á 6 de Julio de 4880.==®Antonio de Mon- 
te s .= E i actuario, Felipe R jas.

Yálencia de Alcántara.
El Doctor D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera ins

tancia de Valencia de Aloánfkra y su partido.
Por el presente m cita, llama y emplaza á las personas que

hayan tenido participación eu el robo de la iglesia parroquial 
de Roqueamador de esta villa, verificado en la noche del 2 al 3 
de Abril último, para que en el término de 45 dias comparez
can en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los culpables del delito expresado y los pongan á disposición 
de este Juzgado, inquiriendo y practicando cuantas diligencies 
consideren procedentes á fin de ocupar los objetos robados que 
se relacionan á continuación.

Dado en Valencia de Alcántara á 3 de Julio de 4880.==Ra- 
mon Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S., Bernabé López,

Objetos robados.
Un copen pequeño de plata sobredorada con las Sagradas 

Formas, y cuyo número de estas no ha podido fijarse.
Una caja de plata sobredorada por la parte in terior, desti

nada para el Santo Viático, que contenía de ocb ? i  d ce f  rumas 
consagradas.

Un cáliz con su patena y cucharilla do pía ib lisa.
Otro cáliz ccn su patena de plata c j u  cordoncillos eu los 

perfiles.
U sa cruz parroquial de plata con el Crucifijo sobredorado.
Una crucecita pequeña , ‘también de plata, que se hallaba 

dentro de 3a caja destinada al Santo Viático.
Una bolsa bianca con un cordero bordado.
Dos coronas de plata que pesan entre las dos una libra y  

cuatro onzas.
Un incensario, naveta y cucharilla de plata cincelada.
Unas chapitas de plata que representan varios actos de la 

Pasión, que se hallaban cosidas á una estola de terciopelo 
negro.

Dos ampollas de plata lisas, forma de ánforas, unidas entre 
sí por un tubo con sus punteros.

Otra ampolla también dá plata, cuyo pié forma una es ja.
Dos llaveeitas de plata para el sagrario.
Otra llave de plata con un cordon.
Un medallón de plata con labores de filigrana.
Una sotana nueva de paño negro fino.
Y dos ropones de paño azul, nuevos, con vivos encarnados, 

destinados para los acólitos.

Villanueva y Geltru

D. Eduardo Psdial y Mar tos, Juez de primera instancia de 
Viil&nueva y Geltrú y su partido.

Por 3a presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Escuder, conocida por Cucarra, de 42 años de edad, casa
da, gitana, natural de Ruidones y vecina de esta villa, cuyas 
señas personales son: estatura regular, color moreno, algo 
flaca, ojos negros, nariz y boca regulares; viste faldillas de 
indiana y saco de este género color claro, pañuelo á la cabeza 
al estilo de este país; y á otra gitana que se denomina Cármen, 
conocida por Mañaga, de edad unos 50 años, baja de estatura, 
viste decentemente con pañuelo de pita á Ja cabeza, cuyas de
más circunstancias y señas personales se ignoran, así como el 
actual paradero de ambas, á fin de que dentro del térm ino de 
15 ui&s, desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan aate este 
Juzgado á prestar declaración y responder de los cargos que 
les resultan en la causa que me hallo instruyendo contra las 
mismas sobre estafas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y les parar A el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Jefes é indivi
duos de la policía judicial procedan á 1?, busca y captura de 
d ic h a s  procesadas y su conducción á las cárceles «le este par
tido con las seguridades convenientes, caso de ser habidas.

Dada en Viilanueva. y Geltrú a 6 de Julio de 4880.= E d u a r 
do P&diai.=Por mandado de S. 8., Juan Torrente.

V i l l a c a y o
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de prim era instancia de 

Viilarc&yb.
por la presente cito, llamo y emplazo á Eulogio López 

Barcina, soltero, da 47 años de edad, na tu ra l de Panizares, de 
oficio pastor, da estatura regalar, color sano, ojos claros, nariz 
regular, cara larga ,freñ te espaciosa, cejas y pelo coior castaño, 
vestido á uso de este país y con chaquetilla de paño azul de 
las que usa el ejército, que se presume hallarse en Somorros- 
tro, para que comparezca en este Juzgado en el término de 45 
¿lias; apercibido de ser'declarado rebelde, y ruego á las Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á su busca por 
hallarse comprendido en el núm. 3.° del art. 373 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal vigente en causa por daños y hurto 
de miel.

Dada en Villarcayo á 2 de Julio de 4880.*~*01emenie Inés 
de la Torre.*=Por mandado de S. Tirso de Pereda.

   i iÍii i m i  i»  i i i i  ii ii  i r n  r

NOTICIAS OFICIALES 

S ociedad  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e C áceres 
á M alpartida de P la se n c ia y  A la f r o n t e r a  p o r tu g u e sa .

El Consejo de administración ha decidido llam ar un divi
dendo pasivo de 42*50 por 400, ó Dean pesetas 62*50 céntimos 
por acción. ,

Lo que se pone en -conocimiento de los señores accionistas 
para que sirvan hacer efectivo dicho dividendo, en la Os ja 
del C o m ité  d e  París, 56, rus do la Victoire, Antes de! 23 de Se
tiembre actual.

Madrid 4 de Setiembre de 488Q.=JEI Administrsdor-Secve- 
tario, George Cohén. X—359
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C om pañ ía ele lo s  fe r ro -c a rr ile s  á e  M ed in a  d e l Campo 
á  Z am ora y  de O rense á  Vigo*

E L  C o n e j o  de a d m J n is t r a c io n  ríe e sta  C o m p a ñ ía ,  e n  c u m -  
■ plim icn^o de lo s  a r t í  cu los y  30 de lo s  e s ta tu to s  so c ia le s, 
c o n v o c a  6 io s  s e ñ o re s  a c c io n is ta s  i  j u n t a  g e n e ra l q u e  te n d rá  
lu g a r  e l  d ia  6 de O c t u b r e  p r ó x i m o ,  a la s  o n ce  de la  m a ñ a n a , 
e n  e l sa L o n  de r.o ú? este1 C ívsa C o n s is t o r ia l.

E n  d ic h a  j u n t a ,  el O. n s e jo  a d m i n i s t r a t iv o ,  n o  s ó lo  s o m e 
te rá  á  ís a p r o b é  K m  ? 1 lo s  s e ñ o re s  a c c io n is ta s  la  M e m o ria  
c e r r e G ' J o n d ú r J -  a l &Q 1879 y  e l b a la n c e  de 31 de D i -
« ie it íb r e  de di¡ h o  a n o , b in o  t a m b ié n  p r o p o n d r á  la  a p r o b a 
c i ó n  d e ia  eosicn  á f a v o r  de -a C o m p a ñ ía  de Ja c o n c e s ió n  -de la  
'Via T e r r e a  de. G  / h  r*jy a i u u e n te  in t e r n a c io n a l  s o b re  e í r i o  
-M iñ o  ( p a ra  o;í:\ ? ,o  o v .  la s %das p o rtu g u e s a s ), a s í c o m o  i-a a u -  
■ to riza c io n  ai Oovfcpji, p a ra  ‘C.jrnuuicM ' m a y o r  e x te n s ió n  a j a s  
•operaciones, de K  F -  ru p a ñ ia  p o r  s o lic itu d  de n u e v a s  c o n c e s io 
n e s ,  o g1f/v\hiU n  efe e m i r a t o s  p a ra  la  a d q u is ic ió n  de n u e v a s  
lín e a s  y  ra m a le e , o b te n e r  la  c o n s t r ic c ió n  d e l p u e n te  in t e r n a -  

*-cional so b re  ei re '1 V i iV \  y  Ja c o n s ig u ie n te  a u t o r iz a c ió n  p a ra  
¿ la  p r o v i s i ó n  uei c a p ita l y  re c u rs o s  n e c e s a rio s  a l efecto .

C o n  a r r e g lo  á lo  d is p u e s to  en  te s a r t íc u lo s  i 8, 49 y 21, t ie 
n e n  d e re c h o  á ■tomar p a rte  en la  j u n t a  g e n e r a l  lo s  s e ñ o re s  
a c c io n is ta s  q u e  p o s e a n ' 25 a c c io n e s p o r  lo  m é fio s , la s  c u a b s ,  
10 d ia s  á-ntus d el s e ñ a la d o  p a ra  4a j u n t a ,  d e b e n  e s ta r  d e p o s i
ta d a s  en Ja ca ja  del d o m ic il io  s o c ia l ó en  la s  de la  C o m p a ñ ía  
e n  M a d rid , ‘Vigo,  O r í  neo y  Z a m o r a , d a n d o  ig u a l  d e re c h o  de 
a s is te n c ia  ios re s g u a rd o s  cte la s  d e p ó s ito s  h e c h o s  en lo s  B a n 
c o s ú  « t r o s  'E s ta  ble ei m  i e n to s a u t o r iz a d o s  le g a l m e n tí;: e n  el 
a c to  de c o n s t it u ir  e l •depósito ó de, p re s e n ta r  u n  r e s g u a r d o  n o 
m in a t iv o ,  c a d a  a c c io n is ta  r e c ib ir á  u n a  p a p e le ta  de f u t r a d a  
n o m in a t iv a  en q u e  c o n s te  e l  n ú m e r o  d e a c c io n e s  d e p o s ita d a s  
y  v o to s  á q u e  le  d e n  d e re c h o . E s te  d e re c h o  n o  p u e d e  d e le g a rs e  
s in o  en  oti?e a c c io n is ta  q u e  Jo te n g a  y a  p o r  s i,  s ie n d o  p re c is o  
q u e  1a d e le g a c ió n  se b a g a  p o r  m e d io  de p o d e r  ó  cíe a u t o r i z a 
c ió n  c o n s ig n a d a  en  J». p a p e le ta  d e e n tra d a .

C o m o  eu esta  j u n t a  g e n e ra l h a y  q u e  t r a t a r  d « a s u n to s  
c o m p r e n d id o s  eu  el art. 30 de lo s  e s ta tu to s , n o  p o d rá  c o n s t i
tuirse la  . ju n t a  sí n o  con c u r r e n  á e lla  la s  d o s  te rc e ra s  p a rte s  
de a c c io n e s  e m itid a s , y n o  s e rá n  v á l id o s  lo s  a c u e rd o s  s i  n o  
s o n  a p ro b a d o s  peo* Jas d o s te rc e ra s  p a rte s  de v o to s  de io s  a c c io 
nistas p re se o te?, ó re p re s e n ta d o s .

L a  lista, de los s e ñ o re s  a c c io n is ta s  c o n  d e re c h o  á f o r m a r  
p a rte  de  la  j u n t a  g e n e r a l  e s ta rá  á su  d is p o s ic ió n  p a ra  s u  
e x a m e n  e n  la s  o fic in a s  ele Ja C o m p a ñ ía , P a la u , 4 , p r in c ip a l,  
c u a t r o  d ía s  s u te s  d e l st-ñ/tlftdo p a ra  la  c e le b ra c ió n  d e la  ju n t a .

B a r c e lo n a  2 de S e t ie m b re  de 1880.— P . A .  d e l O. A ., d  S e 
c re t a r io  g e n e r a i,  P e d r o  A r m e n g o l  y  C o rn e t. X .—361

Observatorio de Madrid.

■Mft&earoí-ty'W*# d e l #r& 4 S e t ie m b r e  é.$ * U&L,

citfíPisRAxaak
L ^ T Í f í i ! i ! í ü

i vd MEMJCilOK M IO ©
rolacto TISimOáETRO

4 -y p ——— 7 4el VíesS®.
•*ííis5*íífií. ■ en i,n ' hnmede-_  secJ^ j cido________ __

£ d* i h u í . 7^9 99 4 7*4 4 6*0 S............  Calm a. Casi cub.{
* Úí91& e i. v ‘.«'sí* go‘4 -17'» 3. O. . Brisa . Nuboso.

H  d‘-ri día.. ■'-101 s ¿5*0 i 4 9*0 3 . 0 .  . Viento. Idem
3 de la t . .  -4(-‘21 -25*3 ; 3 ‘cS 0 . S. O. Brisa . .  ídem.
6 de la t . .  -709*90 I $Q** iS ‘4 O .Calina . Algún cel.
9 de la n.. 7,0*5 7 | 2/0 íf>‘2 S . O . .  íd e m . .  Despejado

Temperatura máxima del aire, á la som bra........ gtps
Idem mínima de id  , . ........................................ .. t f/s

Diferencia................................................   *2\5

Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 m etros de la t ie rra  S2‘0
Idem id. dentro de una esfera de crista l . . ,  54^

D iferencia   * 22*2
L li r ia  en las 24 últimas horas, en milímetros.................  2*8

D esp ach o s t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l O b se rv a to r io  á e  M a d r id  s o 
b re t i  e s tad o  ■a tm o s fé r ic o  á  l a s  n u e v e  de l a  m a ñ a n a  e n  v a r io s
p u n to s  de l a  P e n ín s u la  e l d ia  4 de S e t ie m b re  de 4380.

1 .. f ^ÍÚ»:é { ¡
■ 1* <$>: .\¿<Q gSTASP j

I ¿ ? i nm n& v
** %i*m  *.»> u; f ípí <*í ¿

' f ww «» «3t C*H .̂ $ , Í.a ***,
álíaaltí*. *» *■%■* vísdí®. - - • ?*.Í9í«. \

#,<e#ba*»iaa. 7627  27'8 S. E . . .  B risa .. Nuboso. . Bellfeim
B ifcso   762-9 2S‘3 S . .  . . .  Id em ., (d em  Bulla.
O rL do  7
-Corana (7 o.i. 7í’2“3 21 *8 S. O .. ..  Calm a. C ubierto .. Bella
F o rn ico . , ‘ fC'í; 2D9 S. O .. .  B risa .. Casi c u b 0 * ’
?oaÁ€vedra . ^ 2D7 S    Id em .. N uboso..

Opo&o (7 h \  2D4 S.. . . . .  Viento C ubierto.. Bella.
Lisboa(7 h.). "062 *9 4 S. E. . Brisa. . N iebla.. . M.bella-
EfeOí-q-Kír... . .  .ó3‘§ 2 Vu E  Calma . Cubierto.

,M. fe.m <7 bú). j 765‘G 20'S N .E .. .J  B r is a .. N u b oso ... Agit.»
ae^iiíe,.^ ; 764*í/ 26i4 s. O . . Calma Despejado. »

■ T a rifa ..-. . 765 1 ; 25*4 g  V iento. Idem Rizada
«rsn a-S*   7n?‘á 25‘3 N. O ., 4 Calm a. Id em .........

CarDig¿i&&,., /S'í‘5 ?  25*5 N. E . . . B ris a .. N uboso... Pozada.
Alicante..,,. .. '^ 7 9  28‘« N. E . . Viento. Id em .. A^it*
M u rc ia ..  .25*8 s --------  Brisa C.cub.llov ° •
'Valencia...... ' ^ ‘4 .̂ví» E  Id em .. Cubierto *

*........  l 6 í ' l  £ •••••• » Casi desp.® T ra n q *
M r w íc n * .... v e ro  24*6 N. O ., .  V is ito . Nuboso. . .  Oleaje.

■ V a r . « a i . . . s . . .  , .  Brisa . Casi desp.0 * 
¿ar£go*/.íf:. * 25*4 3. E . . .  Idem Nuboso .
Soria (d. 1.).. 76TÍ 20N) S. 0 . . .  íd em , loem
M rgoft. 76 4*4 20*2 S . . . . .  V iento. I d e m .'] ’ .* ,
V aliaC {d g.l) '768*9 20*0 S. O . . .  B ris a .. Cubierto . »
Salamanca... 765-0 22*4 N. O .. .  Idem .C a s i cub.0. *

M a d r id .. . . .  76-17 20 4 |S. O ... Id e m .. Nuboso . •*
S foonal tnS‘0 4 9*0 ÍE. S. E. Calma Idem . .
Cmáad--R«fti. 765 7 2 í -6 jO.Brisa. . Despejado. »
A ib a oeto. . . .  n v e  á3 ‘5 *S. E . . .  » N uboso. . .

J8ETBA6AD0S.
Día 3.

Va Id ese v illa . 764‘0 25*0 S . C a l m a .  (Nuboso . . .
T a n fa   763‘3 E  Viento.IIdem  p. oleaj'

Direccion general de Correos y Telégrafos.

No 8 8 -forecib id o  el anuncio.

B o l s a  d e  M a d r i d .

fmy^éO^ 6/teiai M  4i<% 4 U Setiembre U  ÍS80, 
J4& M  4 i a  a n t e r io r ,

m M ma> a l  u o s íta s ío ,
f ¿s *k n  ¿y rj V ̂  t1, • c  # vi.____________________ _

  Dh 3. 0  i s 4.

Renta perpétua al 3 por i 0 0 .........   ̂ 20*50 20*52 l|?-47 1(2
20*45-42 1(2 

20*52 20*4 5
á üdtí^o. >,

*2a ^'{¿ólicaco. 2^‘65 20*50 íin cor.,
20*60 lio próx. 

pequeño*. 20 40 20*4 7 qt,
í ner/í id. ex te rior al 3 por i0 (» .. .     21 0(*a
Deuda amortizable con interés de- 5? poi

100 in te rio r .......................................................  40*05 410(0-40*95
mo p u b licad o . » 41 0(0 d.

pequeño*. 40*50 40*50-40
Deuda del personal.......... ...............   75 0¿0 »
Sisas del Ayuntam iento de ¿Madrid, ín te

res 2 4(2 por 100 ..................... .. .    » 74 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 1371a. , . «peso 99*40-50

m. ¿ a n u a x a e s  xequeñ uc . 99*25 »
Resguardos ai portador de la Caja de

Depósitos.  ________ . . 96*50 •»
no publicado. » 96*50

gótico Hipotecario, cédulas al 8 por Míu_ . \ O3‘o0 4 Gá‘¿5
Obligaciones del Banco y  dei teso ro  a!

6 por í 00, serie in terior.. . . . . .  . . . .  . 4O0‘¿5 «00/70
fdem id., serie ex te rio r  . . ^04 0(0 10 10 (0
Idem del Tesoro sobre producto de

A du anas............................ ...........................d 99 95 4 00 0(0
no publicado  1 00 0(0 »

Carpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de L° de Octubre próximo.................. 92*95 93 0(0

«*0 pu l ’*>, do 93 0(1 *
Obligaciones; generales por ferro-.

r e a l e s . . 44 0(0 43*90-35-40-50-55
vt^Á ' 44*U5 ®

irociQ’Eea de i ^asgejo de E^pañA.     2s5*75 2.̂ 6 0(0
?í* C 286 0(0 286 0(0-585*75

liWív de b  ükxnseUd Traaví& de
y Morcado.% rt«- Madrid.     » »

«•;> publicad"-. 92 iqO 92 0(0 d.
• bUr-Sítloi&eg de »

^  m h lis a tU . 85*50 85*50 á.

s y ñ v t M m  m b r ®  'p lm jm  

v'áh* <•»*♦ ■ par .  •- . | . C ¿  ?
m 't .  ?• i; A. L cveia , . . i ;

' pyr, i « L a p e . .  .. * . J  4(4 -
par. *■ ’i M á te | c , p &r,
‘t]r¿ . ¡ f ? .• par. »

! i d « ,  par. 1 O r-uass.^ -►  \q4 »
• - . * 4[á ¡ O v i» d o .^  ...........  p&r,

ftvj&ifo„» ,  ••« . \ F íi te a o ia .. .  . #
líihaíK  o, , ,  par. • - M sIL* i(4

^  D2 ¡fa m p te r t» , ,VÍ §y4 íí
Sá-cse?es.. . . ,  par. » % . i\ i  »
C ááis.. , ,  c. v par. .* | F4ss?s.„ par.

e a a . p -r. | » , ‘ r(4 (
Ssstyjlícísy, , .  "*■ ¡ S„ j per. | •
Siadi¿d-h«"v< . f par. | »

■•'■■» Par* * 'i id .C r -o y  C A oí V(S- s
" - ’ . v A  p&r, I »

v  • * * * 5 ls 1 ^isgúvts. t. , .  j í(4  .
a ;) | par. ¡

 ̂ w par. * S o d a  ¡ 5(8 &
■..<i Pa r « f . i ? r r ^ o » s . . t par. »

Pa r*  ̂ • l ó r a c J . i [ 8
r í-t . * ' fo led o * . , , ,   ̂ 0(0

■DstídvSi B B, » S¡s Cftlasci.x «. par. »

i « c a , P & a- ? í?ío. . f .. par. *
$ t m V  p a r . » V liW te\ . 4(4 i

U o H t ,.<»**«. par, » \¡ i\% »
LárM a.*»**, par. {) . .  par.
íísís^ ^ , , . ,  par. y

B&%r m & r m *

3  SETIEM BRE*
| 8 p e r ídd 0 á -49 £(8.

Éft&tbéiOíl (*■' 4'^9 Í&5Í)¿ iüS.* * .  á »

{ *  por 4## am ort. á ¿2.
®bMga$io»©ss/pB de A* do SsU d® €^.b&.0 « . .  á 47L

z I M 4 .  i r m w * U *  • • ■*» i 4 p o r 4! §Cf t c  4 . . . » 1 40*25

«o^itoUd«idos in g le s e s . á 97 3(4.

^ ñ is á m lm  m b m  p k m m

L(mdre$, ¿ fW dias fecha, á a „  48*4 0.
Pzris, á ocho días vena, f r . t 5*04 \ [t.

A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u c i o n a l  l  d e  M a d r i d .

De los partes rem ilidos por la Adm inistración-principal de M ata
deros públicos, in tervención dei Mercado de granos y V isita  general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el d ia  de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de VZ\ á. 1 *28 pesetas el kilógramo.
Idem ae carnero, á 4*08 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á \ *9u pesetas ei kilógramo.
Jarnon. de 2*67 á 3 -vo pesetas el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógram o.
Garbanzos, de 0*63 á» 4 ‘54 pesetas el kilógramo.
Judias, de i»‘54 á o*80 pesetas el. kilógramo.
Arroz, de 0 65 á 0*89 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de <>*54 á 0*63 pese tí s el kúógramo.
Carbón vegetal, á 0*4;> pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, á 0*4 < pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘03 peseta? el kilógramo.
Jabón, de 4*06 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de »3‘ M' á <4'no pesetas el decáliu o.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro .
Petróleo, de 7*60 á 8v?0 pesetas el decalitro. . •
Trigo, precio medio, á 24 25 pesetas el hectólitro.
Cebada, precio medio, á í<b26 pesetas ei hectólitro.

d egn ü m o s en ti i»« * ^ 7 . -  4 32.—Carne
ros. Ovejas, 35.—  r  r^p ¿to.

fm c m . ^^6f.rAmOK*0t0 35,4-2.

f e l p a r t e  re m it id o  p e r l a  A i m i m s t r m i e »  p r i m i m l  i e  
m e s  f  A r b i t r io s  r e s u l t a n  s e r  lo s  p r o d u c to s  r s e m i M m  m  t ó r  

m p i t u l  m  ü  H a  í s  & y$ r  lo s  $i@ %i$%í$sz

ru i 1 . BKiw i iwHT— m w r a w iw ' flwcgMi^jMaBcuBM6mjcaac 'w him h i - i w  TiriiTiTi-TT-rareimBag!J5«^maOEBSBaicaaKMWEM6aaa!

?UWTOÍ{ BS KICACBAUIOW. PtS, >ÜHTp« BK RSC ATO ASIOS. PU, CénU,

fo k d o . . 3.9.14*86 Ciudad-Reaí * s,, „ . ,  2.014*49
Segovia. ........... ..........  2 .136-31 C o rreo s,..„  „ , , . . . , .  57*26
M o n a . . . . . . . . . . . . ........ 6.24 5 ‘33 Msitadero*.. . . . . 04 *.Di 40.083*25
B ilbao... . . , . . . . . . . . . . ,  4/(59-82. Fábrica del g a s . „ »
kt\* , 4.804*02 M o s te n s e s , . , . . , . - . . .« ¡  474

Lué odte .............  47 737*66 ' ’fm & h . , , , » „ , . , ,  49.588*34

Madrid 4 de Setiem bre de I 5**#.

f o r m a  p a r t e  d e  e s te  n u m e r a  el. p l ie g o  18 de! to m o  I I  de 
las sea tem sia s  de. la  S a la  p r im e r a  d e l T r i b u n a l  S u p r e m a

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.—Un libro que lleva la firma bien conocida 
y  justamente apreciada de Doña Sofía TartiJan, y  a l que 
preceden laudatorios párrafos dei Sr. Mesonero Romanos, 
acredita bastante por estas circunstancias su verdadero 
mérito para que necesite de otras recomendaciones. La obra 
Costumbres p o p u la r e s , recientemente dada á la estampa es 
una discretísim a colección de cuadros tomados del natural 
cuyas páginas, como dice ei eminente prologuista, «si no 
están destinadas á producir emociones nerviosas ni m a
lignas sonrisas, son por lo amenas é interesantes, sobre m a
nera simpáticas y habrán de con quista, i* ei m precio de la  ge
neralidad, de los lectores hacia la discreta y sim pática es
critora que les ofrece el sazonado fruto de su talento y la  
b izarría ele su pítim a.» El libro d é la  Sra. T an ilan  com
prende ios siguientes cuentos y narraciones: Las medias 
azules, A orillas del Manzanares, La velada en Castilla la 
V ieja, .Ei T ío  vivo, La hija dei titiritero , La casa de paso, 
Los juegos de la infancia, Eí bautizo en E xtrem adura,Ro
mería de San Isidro, Las glorias de Castilla, La niña d é la  
pandereta, Las hogueras de San Antón, Las casas de ve
cindad, El dechado, Los mantos, El concierto de café, L a 
sortija, el galio y la cucaña, El luto, El narrador y Los pe
nitentes.

Anoche abrió sus puertas al público el nuevo Teatro d e  
L ara  con Ja comedia de Bretón Un n o v io  á p e d i r  de bo ca  y  
la  pieza La o ca s i ó n  la p in ta n  c a lv a , que obtuvieron justos 
aplausos de la concurrencia.

La compañía que actúa en el dicho teatro consta del 
personal siguiente:

A ctr i c e s :  Doña BaJbina Valverde, Doña Dolores Abril, 
Doña Amalia Fernandez Lozano, Doña Matilde Rodríguez, 
Doña Clementina Aristov, Doña Concepción Muñoz, Doña . 
Patrocinio Ferreti, Doña Emilia Córela Bueno, Doña Inés 
Morales, Doña Victoria Muñoz, Doña l ia r ía  Chances, Doña 
Dolores Fernandez y  González.

A d o r e s  y  D irec tor es :  D. Julián Romea y D. Antonio R i- 
• que! me.

A cto re s :  D. Eduardo Perez Cachet, D. Pedro Ruiz de 
Arana, D. Ricardo Lirón, D. Manuel López Esteso, D. Al
fredo Cruz, D. Enrique Royo, D. Manuel Glorío, D. Manuel 
Barrea], D. Ricardo Manso.

A n u n c i o .

DON FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, RECTOR DEL 
Sem inario eclesiástico de A guírre, en V iloria.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por el térm ino de 30 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con derecho  
á las becas y  dotaciones instituida' por el limo. Sr. JD. Domingo Am
brosio de Am urre  

’ Las solicitudes, documentadas en forma, se dirig irán á esta Rectoría; 
y  p ara  que llegue á noticia de todos los interesados, firmo el presente 
edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Teiesforo Andía y  
M artínez de Eguia.

V itoria  4.° de Setiembre de 4SS0.--E1 Rector, F ran c isco  Antonio  
Saenz de San Pedro. A —356—3

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo Ju s t ín iano , Obisno; Santa Obdulia¡ virgen ,  
y  Son Hámulo , márt ir .

CnRreat# Bor&i en  la iglesia de Jesús [Nazareno.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  Y  C IRCO  D E L P R ÍN C IP E  A L F O N SO .— A  la s  
c u a tro  y  m ed ia .— Venganza de amor.

A te* m-ev<\—El lucero  del alba.—Madrid y  sus afueras»

J A R D Í N - D E L  B U E N  R E T I R O -  —  Á  la s o c h o  y  m e d i^ .— - .. 
Dos renh* de judíos.-~Picio . Adán y  Compañía.—Señoritas de 
C o n ü .— In terin a d lo *  por i a b an d a  I n g e n ie r o s  n u e  dirige 
el S r .  M r.h.eó. 1 ' V /

CIRí u"* DF F’H«f)R. (t* (11 de laf? í n f > w t a s Á las cinco y  á 
iá.r^ínrvp; de la roche.--':'}»H-<fhs y v&riadr>s fuxscioaies de ejer- 
r íc icp  eeu ea tre s  > ^i<<M)ásñcos.


